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CONCURSO MERITOS No. 010 DE 2021 

 

 

 

 

 

OBJETO: 

 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA y FINANCIERA PARA EL SUMUNISTRO E 

INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE MACRO Y MICRO MEDICIÓN DE CAUDALES Y OTRAS ACTIVIDADES 

PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA CONTROL PERDIDAS DE AGUA PARA LA OPTIMIZACIÓN 

DEL SECTOR HIDRÁULICO S02 EN EL MUNICIPIO DE CHÍA – FASE I. 
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CAPITULO I 

INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS PROPONENTES  

 

LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CHÍA en adelante EMSERCHIA E.S.P., es una empresa 

Industrial y Comercial del Estado, dotada de personería Jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 

independiente, en consecuencia, sus procesos contractuales se regirán por lo establecido en el Acuerdo 011 

de 2017, Ley 142 de 1994, Ley 689 de 2001 y demás normas del derecho privado, 

La empresa tiene como misión servir a los usuarios  de manera oportuna, eficiente, y con un alto grado de 

calidad en los Servicios Públicos que prestamos; aplicando en cada uno de sus procesos una gestión 

enmarcada bajo los principios legales y Constitucionales determinados para el sector público, con una política 

de mejoramiento continuo, calidad del servicio, celeridad, economía y responsabilidad  que oriente la Empresa 

hacia un permanente crecimiento y competitividad, a través de la preparación, evaluación, estructuración, 

promoción y ejecución de proyectos. 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

1. El proponente deberá leer en forma detallada y completa las condiciones técnicas; la información sobre el 

presente proceso está disponible en la Página Web de la empresa de Servicios Públicos de Chía – 

EMSERCHÍA E.P.S. www.emserchia.gov.co. 

 

2. Para la presentación de la propuesta el proponente deberá cumplir en forma detallada y completa lo 

indicado en las CONDICIONES PARA PRESENTAR LA PROPUESTA establecida en las condiciones 

técnicas y en las adendas que se llegaren a suscribir anexando los documentos requeridos. 

 

3. El proponente deberá presentar todos y cada uno de los requisitos exigidos en las condiciones Técnicas, 

una vez presentada la propuesta se entiende que el proponente ha leído y conoce todos y cada uno de los 

puntos, requisitos y documentos exigidos en las condiciones técnicas. El proponente no podrá interpretar, 

suplir, reemplazar u obviar documentos y requisitos claramente establecidos en las condiciones técnicas, 

las dudas u observaciones con respecto de los documentos o requisitos deberán ser presentadas en la 

forma y términos establecidos por la empresa para dicho efecto. 

 

4. El área encargada de la presente contratación como entidad contratante no se hace responsable de 

comunicaciones, propuestas, anexos, documentos, requisitos, solicitudes,  archivos, observaciones y 

demás, enviadas por correo electrónico, o presentadas personalmente por el oferente, las cuales hayan 

sido remitidas o entregadas en lugar diferente, dependencia diferente o funcionarios no autorizados o 

dirección diferente a la establecida en estas condiciones  y se entenderán como no entregados para efectos 

del presente proceso sin lugar a reclamaciones posteriores. 

 

5. Pueden participar en este Proceso de Concurso de Méritos, previa invitación por parte de la entidad, todas 

las personas naturales, Jurídicas, consorcios y uniones temporales con capacidad jurídica para ejecutar el 

objeto del contrato, que no se encuentren incursos en ninguna de las Causales de Inhabilidad e 

Incompatibilidad establecidas en el Artículo 8 de la Ley 80 de 1993. Para el efecto el proponente al 

momento de presentar la propuesta declara bajo gravedad de juramento no estar incurso en ninguna de 

las causales de inhabilidades e incompatibilidades previstas en la ley 80 de 1993. 

 

http://www.emserchia.gov.co/
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6. El régimen jurídico aplicable al presente proceso y al posterior contrato será el establecido en el Acuerdo 

011 de 2017, Ley 142 de 1994, Ley 689 de 2001 y demás normas del derecho privado, de igual manera se 

dará aplicación, alcance y garantía a los principios que rigen la gestión pública en especial los regulados 

en el artículo 209 de la Constitución Política y los principios que orientan la contratación pública regulados 

en la ley 80 de 1.993.  

 

DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER: 

 

 

La Empresa de Servicios Públicos de Chía  - EMSERCHIA E.S.P., tiene como misión servir a nuestros usuarios 

de manera oportuna, eficiente, y con un alto grado de calidad en los Servicios Públicos que prestamos; a unos 

costos razonables, aplicando en cada uno de sus procesos una gestión enmarcada bajo los principios legales 

y constitucionales determinados para el sector público, con una política de mejoramiento continuo, calidad del 

servicios, celeridad, economía y responsabilidad, que oriente la Empresa hacia un permanente crecimiento y 

competitividad. 

 

Por otra parte, nuestro regulador la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) a 

establecido en documentos de trabajo y en la regulación misma que la definición del nivel de pérdidas 

aceptables regulatoriamente debe generar, entre otras, las siguientes señales:  

 

1. Uso racional del recurso que permita aplazar inversiones en nuevas captaciones o ampliaciones en 

producción, en la medida en que el costo de éstas es cada vez mayor al necesitarse fuentes de agua cada vez 

más lejanas, generando costos ambientales y de transporte excesivos.  

 

2. Establecer el potencial de beneficios de los programas de pérdidas en aumentos de facturación y en 

reducción de producción, la cual debe reflejarse en el aumento de los ingresos y en la disminución de los costos 

particulares de insumos químicos y de energía del prestador.  

 

3. Creación o reformulación de programas de reducción de pérdidas en las que cada empresa efectúe una 

evaluación costo-beneficio de su implementación a partir de los costos y la eficacia de los programas.  

 

4. Adquirir el conocimiento de mejores prácticas de las empresas más eficientes en control de pérdidas en 

Latinoamérica y Colombia.  

 

5. Dar señales regulatorias eficientes en relación al valor regulatorio de pérdidas, para lo cual se determina el 

Índice de Pérdidas por Suscriptor Facturado – IPUF. 

 

Así mismo, se ha establecido que las pérdidas de agua se presentan en todos los sistemas de acueducto y, 

bajo esa premisa, es necesario entender el problema que deben enfrentar y manejar los prestadores del servicio 

público domiciliario de acueducto. En ese sentido, si bien en todos los sistemas se presentan pérdidas, éstas 

presentan características diferentes en cuanto a volumen y naturaleza, lo cual obedece a factores como las 

características de las tuberías y elementos de las redes, los procedimientos operacionales de cada prestador, 

así como el nivel de tecnología y conocimiento que se tenga para ejercer el control y reducción de dichas 

pérdidas. 

 

En todo caso, el término “pérdidas” se ha relacionado comúnmente con términos como “desperdicio” o 

“ineficiencia”, por lo cual en la medida en que una empresa presente pérdidas del bien que debe suministrar, 

se debe estudiar e investigar en qué otros aspectos se ve reflejada esta pérdida, como por ejemplo, en los 

ingresos de los usuarios, ya que en la medida en que se incurra en inversiones en ampliación de infraestructura 
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que permita abastecer a los usuarios, se pueden generar tarifas excesivas, especialmente en el mediano y 

largo plazo. 

 

En una situación ideal, se debería esperar que los prestadores tiendan a disminuir todas las pérdidas que se 

presentan en sus sistemas, pero es claro que existen limitantes técnicas y económicas que no hacen posible 

alcanzar un nivel cero de pérdidas, por lo cual se debe trabajar por tener un nivel de pérdidas que sea aceptado 

como eficiente y que pueda ser controlado y manejado. 

 

El control de pérdidas hasta lograr y mantener un estándar eficiente implica incurrir en costos de las actividades 

que se incluyen en los programas, los cuales deben tener beneficios económicos iguales o superiores al valor 

del agua que se recupera. Para ello, los programas de control de pérdidas más usuales son: el control activo 

de fugas (detección y reparación), la gestión de presiones, sectorización, medición, renovación y rehabilitación 

de infraestructura (medidores y redes), entre otros. 

 

Los beneficios asociados a una reducción de pérdidas de una persona prestadora del servicio público 

domiciliario de acueducto, son diferentes según se trate de pérdidas técnicas o comerciales. 

  

Las pérdidas técnicas de un sistema afectan principalmente a:  

• Los niveles de producción y, por lo tanto, a los costos de producción, conducción, tratamiento, bombeo 

y distribución.  

• Los costos de oportunidad ambientales y sociales (externalidades).  

 

Las pérdidas comerciales, en cambio, afectan fundamentalmente el nivel de facturación de la empresa y su 

nivel de ingresos, pero no influyen significativamente en el nivel de demanda. Por ejemplo, una reducción de 

50% en las pérdidas técnicas, de 30 unidades a 15 unidades, representa una disminución de la producción neta 

requerida por el sistema, mientras que una reducción de 50% en las pérdidas comerciales significaría un 

incremento en la facturación, sin alterar el consumo final de agua, lo cual además produciría una disminución 

en la tarifa debido a que los costos se distribuyen entre un mayor número de metros cúbicos facturados.  

 

Con base en lo indicado, el beneficio asociado a la reducción de pérdidas técnicas se considera atribuible al 

agua distribuida ya que los costos evitados se refieren a las etapas funcionales aguas arriba de la etapa 

comercial. En cambio, el beneficio asociado a la reducción de pérdidas comerciales se ha atribuido al agua 

facturada, ya que está vinculado al ingreso comercial de la empresa. 

 

Todo lo anterior hace que el regulador se enfrente al problema de definir de forma general el nivel aceptable de 

pérdidas de agua para el cálculo de los costos de prestación del servicio y, en este punto, se debe establecer 

una diferencia entre la señal que establece la regulación y el nivel económico de pérdidas particular de cada 

prestador.  

 

Como se ha mencionado anteriormente, el regulador espera que las empresas prestadoras realicen sus 

estudios y evaluaciones de tipo técnico, económico y financiero con el fin de identificar su nivel óptimo de 

pérdidas. En la medida en que en la actualidad no existe mayor información en el país respecto de estudios de 

este tipo que se hayan adelantado, que permitan conocer los niveles óptimos de cada sistema; la regulación 

busca adoptar una señal que reconozca las situaciones particulares de cada prestador, que sea eficiente en 

términos de evitar trasladar a los usuarios costos ineficientes, que incentive a los prestadores a adelantar sus 

análisis particulares de optimización de pérdidas y que, a partir de esto, cada empresa decida, respecto del 

nivel definido regulatoriamente, moverse en una u otra dirección en la medida en que la relación costo (marginal) 

/beneficio (marginal) sea favorable. 
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En todo caso, el regulador debe plantear los criterios generales y plazos bajo los cuales los prestadores del 

servicio público domiciliario de acueducto deben elaborar, presentar e implementar los estudios de nivel 

económico de pérdidas de agua.  

 

Por lo anterior, si bien cada prestador debe identificar su propio Nivel Económico de Pérdidas – NEP con base 

en la relación Beneficio/Costo de sus programas de control de pérdidas, el papel del regulador es tomar como 

referencia las empresas que han logrado los menores niveles de pérdidas por suscriptor en condiciones 

normales y las que han logrado los mejores niveles de facturación por suscriptor en condiciones similares. 

 

En cuanto a la definición y clasificación de las pérdidas de agua de tiene de forma general que las pérdidas 

totales en un sistema de acueducto están compuestas por las pérdidas técnicas y pérdidas comerciales. Las 

pérdidas técnicas corresponden principalmente a fugas en los componentes de conducción y distribución de 

agua, filtraciones en los tanques de almacenamiento de agua y fugas en las conexiones domiciliarias. Las 

pérdidas comerciales corresponden principalmente a asuntos asociados a la gestión de medición y de 

facturación de los suscriptores del sistema. 

 

En general, se reconoce la existencia de dos tipos de indicadores de pérdidas de agua: los indicadores 

financieros y los indicadores operacionales. Los indicadores financieros son aquellos que reflejan 

principalmente los costos en los que incurre la empresa, o aquellos ingresos que deja de percibir por efecto de 

los volúmenes de agua perdida. Entre estos, los más conocidos son: Costo anual de pérdidas comerciales y 

Costo anual de pérdidas técnicas. Los indicadores operacionales son aquellos cuyo objetivo es medir la gestión 

operativa de los prestadores en el manejo de las pérdidas, por lo cual los parámetros usados para su 

construcción buscan cuantificar en volumen y no en costos el nivel de pérdidas de un sistema. 

 

Las investigaciones adelantadas a nivel mundial, respecto de las pérdidas técnicas (denominadas pérdidas 

reales en la bibliografía internacional) se han enfocado en la definición de indicadores adecuados que midan la 

gestión de los prestadores y, a partir de esto, desarrollar métodos que faciliten la obtención de resultados 

producto de la implementación de programas de gestión y reducción de pérdidas. 

 

A pesar de las diferencias existentes entre las causas y control de las pérdidas técnicas y las pérdidas 

comerciales, los programas de recuperación o reducción de pérdidas en la mayoría de los casos producen 

simultáneamente aumentos de facturación y reducción de producción.  

 

Por lo anterior, una mejor aproximación indica que en un programa de recuperación de pérdidas:  

 

• La recuperación que produce aumentos de facturación tiene un nivel máximo, es decir, los niveles de 

facturación por suscriptor pueden aumentar, por mejoras en la gestión comercial, hasta un límite 

máximo dado por los niveles de consumo por suscriptor y su uso racional del recurso.  

 

• La recuperación que produce reducción de producción tiene un nivel mínimo, dado que en todo sistema 

existe un nivel de pérdidas de agua cuya reducción es técnica y económicamente inviable.  

 

Para desarrollar con mayor facilidad estos conceptos, y teniendo en cuenta las consideraciones planteadas, 

con el fin de hacer comparaciones entre empresas de cualquier tamaño y establecer fronteras de eficiencia en 

niveles de pérdidas, la CRA estableció indicadores unitarios, por suscriptor facturado, expresados en 

m³/suscriptor/mes, así: 

 

• ISUF: Índice de Agua Suministrada por Suscriptor Facturado 

• ICUF: Índice de Agua Consumida por Suscriptor Facturado  

• IPUF: Índice de Pérdidas de Agua por Suscriptor Facturado 
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Para el caso específico del nivel de pérdidas, se define un nivel aceptable que se denomine Índice de Pérdidas 

por Suscriptor Facturado estándar - IPUF*, expresado en m³/suscriptor/mes, que refleje el potencial de gestión 

en control y reducción de pérdidas que tienen los prestadores del país, reiterando que el regulador espera que 

los prestadores del servicio público domiciliario de acueducto, bajo los criterios y plazos que se definan por 

parte de éste, elaboren, presenten e implementen los estudios de nivel económico de pérdidas de agua. 

 

Por otra parte, un bajo nivel en el índice de consumo por suscriptor facturado ICUF puede ser indicativo de 

ineficiencias en la gestión de facturación. Vale la pena recordar que la facturación deficiente de unos usuarios 

eleva las tarifas de los demás, al distribuir los costos entre menos metros cúbicos facturados. Sin embargo, 

también es cierto que los niveles de consumo tienen unos topes máximo promedio, que en todo caso dependen 

de aspectos como el clima, y los cuales se pueden establecer por comparación de empresas en climas 

similares.  

 

En este sentido, el enfoque de la definición del Índice de Agua Suministrada por Suscriptor Facturado - ISUF 

busca, como principal objetivo, implementar una señal tendiente a incentivar la disminución de producción de 

agua por parte de los prestadores. 

 

Así las cosas, todas las personas prestadoras deberán establecer un Plan de Reducción de Pérdidas detallado 

para los índices IPUF, ICUF e ISUF con metas anuales y discriminadas para el sector residencial y no 

residencial. Adicionalmente, las personas prestadoras que hayan presentado emergencias de abastecimiento 

de agua en los últimos 5 años deberán establecer adicionalmente el Plan de Reducción de Pérdidas con metas 

semestrales.  

 

Los prestadores deberán determinar la meta del índice de consumo de agua facturada por suscriptor de 

acueducto (ICUFi,ac) y del índice de consumo de agua facturada por suscriptor de alcantarillado (ICUFi,alc) para 

cada año de proyección de acuerdo con sus propias estimaciones.  

 

Así mismo, deben tener en cuenta que los incrementos anuales del índice de consumo de agua facturada por 

suscriptor (ICUF) deben ser concordantes con las actividades, programas y proyectos definidos dentro del Plan 

de Reducción de Pérdidas que la persona prestadora deberá elaborar como parte del estudio de costos. 

 

Colofón, la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) mediante varios 

resoluciones a establecido los parámetros por los cuales se debe realizar la prestación de los servicios públicos 

de acueducto, alcantarillado y aseo en el país, siendo claramente definido para el caso que nos ocupa, la 

definición por cada prestador del servicio de acueducto de la elaboración de “Estudios de nivel económico de 

pérdidas” con mirar a obtener beneficios ambientales, sociales y tarifarios en el sector de agua potable y 

saneamiento básico. 

 

Es por esto que la Empresa de Servicios Públicos de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Chía SA ESP – 

Emserchia SA ESP desarrollará un Programa de control de pérdidas de agua potable para un sector hidráulico 

del Municipio con miras a darle cumplimiento a las resolución enmarcadas dentro del sector de agua potable y 

saneamiento básico, buscando contar con parámetros obtenidos en campo en cuanto a las pérdidas técnicas y 

comerciales, mediante la implementación de actuaciones físicas en terreno que permitan contar con un modelo 

de nivel económico de perdidas, concluyendo que actividades pueden permitir las reducciones de perdida de 

agua a nivel macro del Municipio.     

 

Así las cosas, se justifica y fundamenta la obligatoriedad de adelantar la mencionada contratación. 
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En este orden de ideas EMSERCHIA E.S.P. adelanta el proceso para la contratación para la “SUMUNISTRO 

E INSTALACIÓN  DE EQUIPOS DE MACRO Y MICRO MEDICIÓN DE CAUDALES Y OTRAS ACTIVIDADES 

PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA CONTROL PERDIDAS DE AGUA PARA LA OPTIMIZACIÓN DEL 

SECTOR HIDRÁULICO S02 EN EL MUNICIPIO DE CHÍA – FASE I”, y teniendo en cuenta que dentro de la 

planta de personal de la EMPRESA no se cuenta con la disponibilidad de personal se hace necesario contratar 

una persona natural o jurídica que realice la INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA y FINANCIERA 

PARA EL SUMUNISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE MACRO Y MICRO MEDICIÓN DE CAUDALES 

Y OTRAS ACTIVIDADES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA CONTROL PERDIDAS DE AGUA PARA 

LA OPTIMIZACIÓN DEL SECTOR HIDRÁULICO S02 EN EL MUNICIPIO DE CHÍA – FASE I. 

 

 

 

CAPITULO II 

            DE LA INVITACION  

2.1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:  

 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA y FINANCIERA PARA EL SUMUNISTRO E INSTALACIÓN 

DE EQUIPOS DE MACRO Y MICRO MEDICIÓN DE CAUDALES Y OTRAS ACTIVIDADES PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA CONTROL PERDIDAS DE AGUA PARA LA OPTIMIZACIÓN DEL SECTOR 

HIDRÁULICO S02 EN EL MUNICIPIO DE CHÍA – FASE I. 

 

2.2 FUNDAMENTO JURIDICO DE LA MODALIDA DE SELECCIÓN:  

 

El presente proceso de selección y el contrato que se suscribe se regirán por lo dispuesto en la Ley 142 de 

1994, Ley 689 de 2001, Acuerdo No. 011 de 2017, por el cual se adopta el manual de procedimientos para la 

contratación en la empresa de servicios públicos de chía – EMSERCHÍA E.S.P., y la Ley 80 de 1993, en lo 

referente a principios de la contratación y el Código de Comercio. 

 

2.3  PUBLICACIONES Y CORRESPONDENCIA:  

 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. 011 de 2017, y garantizando los principios para la 

contratación, el presente proceso se publicará en la página web de la entidad www.emserchia.gov.co. 

 

2.4 PRESUPUESTO OFICIAL Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:  

 

El presupuesto oficial es de CIENTO CINCUENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS MONEDA CORRIENTE ($157.794.393), 

INCLUIDO IMPUESTOS QUE LE SEAN APLICABLES. 

Para tal efecto se cuenta con el certificado de disponibilidad Presupuestal No. 2021000661 del 10 de diciembre 

de 2021, que afectan el rubro 2320101001030801, denominado SERVICIOS GENERALES DE 

CONSTRUCCION DE ACUEDUCTOS Y OTROS CONDUCTOS DE SUMINISTRO DE AGUA, EXCEPTO 

GASODUCTOSS GASTOS AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO ACUEDUCTO, SERVICIOS 

GENERALES DE CONSTRUCCION DE ACUEDUCTO Y OTROS CONDUCTOS DE SUMINISTRO DE AGUA, 

EXCEPTO GAS, GASTOS AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO ACUEDUCTO. 

 

http://www.emserchia.gov.co/
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2. 5 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato que se suscriba como 

resultado de la presente invitación, será de CINCO (05) MESES, contados a partir contados a partir de la 

suscripción del acta de inicio y/o hasta agotar las actividades proyectadas dentro del alcance. 

 

2.6 VALOR Y FORMA DE PAGO:  

 

La EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE CHIA 

EMSERCHIA E.S.P., pagará al CONTRATISTA DE INTERVENTORIA el valor del contrato, mediante actas 

parciales mensuales, en retribución a las labores de los profesionales de la interventoría de acuerdo a las 

condiciones y precios pactados en el contrato. 

 

PARAGRAFO PRIMERO: Las actas parciales se pagarán de acuerdo a las actividades mensuales 

efectivamente ejecutadas por los profesionales de la interventoría, y demostradas por el contratista en el periodo 

facturado, cuyo porcentaje (%) equivalente no podrá superar al porcentaje (%) de avance de obra ejecutada 

para el mismo periodo. 

 

PARAGRAFO SEGUNDO: Las actas parciales se pagarán a partir de la ejecución mínima del contrato de obra 

y hasta el 90% del valor total del contrato. 

 

PARAGRAFO TERCERO: Un último pago correspondiente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato 

de conformidad con el proceso de liquidación del contrato de obra, para realizar el respectivo pago, el 

SUPERVISOR del contrato deberá certificar y emitir el acta de cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones del contrato o recibo a satisfacción respecto el objeto aquí contratado, previamente avaladas por 

la INTERVENTORIA. 

 

PARAGRAFO CUARTO: El CONTRATISTA deberá presentar la respectiva cuenta de cobro o factura, 

adjuntando a ella el soporte de cotización mensual o certificación expedida por el revisor fiscal en donde se 

evidencie encontrarse al día para con el sistema de general de seguridad social y parafiscal de todo el personal 

vinculado a la consultoría de conformidad con el artículo 9 de la Ley 828 de 2003, y el artículo 23 de la Ley 

1150 de 2007 y el informe correspondiente a actividades propias del contrato, así como los informes y/o 

conceptos que evidencie la participación del personal profesional y/o especialista en el periodo facturado . Para 

realizar el respectivo pago, el SUPERVISOR del contrato deberá certificar y emitir el acta de cumplimiento de 

todas y cada una de las obligaciones del contrato o recibo a satisfacción respecto al objeto contratado, 

previamente avaladas por la INTERVENTORIA.  

 

PARAGRAFO QUINTO: Los pagos de que trata esta estipulación se efectuaran mediante consignación en una 

cuenta corriente o de ahorros de las instituciones financieras que acuerde el CONTRATISTA con EMSERCHÍA 

E.S.P. 

 

PARAGRAFO SEXTO. El presente contrato está sujeto a registro presupuestal y el pago de su valor a las 

apropiaciones presupuestales. Los pagos se realizarán dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de 

presentación del certificado de cumplimiento firmado por el supervisor del contrato. 

 

 

2.7. SUPERVISION: La Empresa de Servicios Públicos de Chía, ejercerá el Control y Vigilancia del 

cumplimiento del presente contrato a través de la Dirección Técnica Operativa AAA o quien este designe, 

quienes tendrán como función principal verificar el cumplimiento de todas las obligaciones del Contratista. 

 

2.8. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

A. OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  
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El Contratista se debe comprometer a realizar las siguientes actividades de “INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA y FINANCIERA PARA EL SUMUNISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE MACRO Y 

MICRO MEDICIÓN DE CAUDALES Y OTRAS ACTIVIDADES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

CONTROL PERDIDAS DE AGUA PARA LA OPTIMIZACIÓN DEL SECTOR HIDRÁULICO S02 EN EL 

MUNICIPIO DE CHÍA – FASE I” incluyendo las siguientes especificaciones técnicas:   

 

 

1. CONDICIONES TÉCNICAS GENERALES 

Documentos adicionales de carácter Técnico 

 

Dentro de los cinco (5) días siguientes a la firma del contrato y antes de suscribir el acta de inicio de la 

INTERVENTORIA respectiva, el INTERVENTOR deberá presentar a la SUPERVISIÓN delegada los 

documentos que se relacionan a continuación, los cuales serán revisados y aprobados para su aprobación. 

 

a) Listado de personal conforme al grupo mínimo de apoyo exigido para desarrollar la INTERVENTORIA, a 

la cual se adjuntarán las hojas de vida del personal, los documentos que acrediten el cumplimiento del 

perfil exigido sobre experiencia y estudios indicados en el mismo Anexo (diplomas, tarjetas profesionales, 

certificaciones, etc). 
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b) Lista del equipo exigido para el desarrollo de la INTERVENTORIA. A dicha lista se adjuntarán los 

documentos que acrediten y garanticen la disponibilidad del equipo indicado. 

 

Durante la ejecución del contrato, el interventor se obliga a mantener la totalidad del equipo necesario al 

servicio de la obra, por el tiempo requerido para su uso y deberá estar ubicado y disponible en los sitios de los 

trabajos, por lo menos durante la ejecución de las actividades correspondientes, de conformidad con el 

programa de obra aprobado por  EMSERCHIA. El cual obedecerá al presentado en la propuesta, en caso de 

cambio de algún profesional en particular el CONTRATISTA deberá suplirlo en las mismas condiciones del 

perfil exigido. 

 

Si la maquinaria, equipos y herramientas puestas al servicio de la INTERVENTORIA resultaren subutilizados, 

insuficientes o sobraren, o se llegare a requerir equipo diferente, EMSERCHIA no reconocerá costo alguno 

por este concepto. 

 

c) Organigrama del interventor que refleje la organización para la ejecución del contrato. 

 

d) Plan de Calidad de la INTERVENTORIA en donde se describa la metodología para adelantar la misma, 

las técnicas y procesos constructivos a emplear y en general lo relacionado con el desarrollo y control de 

la obra, acorde con el personal y el equipo necesario para la ejecución del objeto del contrato en el plazo 

previsto. 

 

e) Reglamento de higiene y seguridad industrial, panorama de riesgos para el proyecto y el plan de inducción 

a desarrollar durante el proyecto. 

 

f) La información contenida en los anteriores documentos no dará lugar a ninguna modificación de los 

términos de la oferta aceptada, ni a la revisión de los precios unitarios consignados en la misma. 

 

2. CONSIDERACIONES GENERALES 

La principal función de la INTERVENTORÍA es la de controlar, verificar y exigir el cumplimiento de las 

actividades técnicas, administrativas, financieras y ambientales del contrato durante la ejecución y liquidación 

del mismo, teniendo en cuenta el cumplimiento en obra de los estudios, diseños y planos del proyecto de 

acuerdo con todas las normas, especificaciones y procedimientos establecidos por EMSERCHIA. 

 

La INTERVENTORÍA del contrato de obra debe basarse en los siguientes documentos de acuerdo con el 

siguiente orden de prioridad: contrato de obra, planos del proyecto, especificaciones particulares, 

especificaciones generales, normas técnicas e instrucciones de EMSERCHIA. 

 

EMSERCHIA designará un funcionario como supervisor del contrato de INTERVENTORÍA, quien supervisará 

el desarrollo del mismo y verificará que el INTERVENTOR cumpla con todo lo ofrecido en su propuesta y con 

el Manual de contratación de la entidad. 

 

La INTERVENTORIA debe verificar y velar el cumplimiento por parte del CONTRATISTA respecto la 

NORMATIVIDAD TÉCNICA establecida. 

 

Corresponde a todas las normas, decretos, reglamentos y códigos que regulan la actividad constructora en 

Colombia. El CONTRATISTA, además acepta cumplir con todas las normas de planeación y urbanismo, las 

ambientales y expedidas por las empresas de servicios públicos y nacionales relacionadas con seguridad 

industrial, salud ocupacional, higiene, régimen laboral y similares que estén vigentes y se expidan durante la 

ejecución de las obras en el marco del contrato suscrito. El CONTRATISTA es responsable de solicitar y 
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obtener, a su costo, valor incluido en análisis de la ADMINISTRACIÓN y/o el ítem, todos los permisos de 

cerramientos, ocupación de vías, señalización, transito de volquetas y maquinaria, servicios provisionales, 

vertimientos transitorios, botaderos de escombros y de tierra, que se requiera para la correcta y oportuna 

ejecución de las obras. Asume la responsabilidad de cumplir con las normas de conservación ambiental, y 

responderá por las sanciones que se originen en eventuales violaciones, impresiones o incumplimientos a las 

medidas de este carácter. 

 

Entre otras y de manera general hacen parte integral y complementaria de las Especificaciones Técnicas, y el 

CONTRATISTA aplicará y asume plenamente para ejecutar el CONTRATO suscrito, las Normas y 

recomendaciones técnicas incluidas en los siguientes documentos: 

 

➢ Ley 142 de 1994 - Régimen de los servicios públicos domiciliario 

➢ Acuerdo 11 de 2017-Manual de Contratación EMSERCHIA E.S.P. 

➢ Ley 80 de 1993 - Principios de Contratación 

➢ Código de Comercio   

➢ Ley 1150 de 2007- Congreso de la República de Colombia 

➢ Ley 828 de 2003- Control a la Evasión del Sistema de Seguridad Social 

➢ Ley 373 de 1997 

➢ Resolución CRA 17 de 1995 

➢ Resolución CRA 151 de 2001 

➢ Resolución CRA 287 de 2004 

➢ Resolución CRA 315 de 2005 

➢ Resolución CRA 487 de 2009 

➢ Resolución CRA 632 de 2013 

➢ Resolución CRA 688 de 2014 

➢ Resolución 0330 del 08 de junio de 2017 “Por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de 

Agua Potable y Saneamiento Básico RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 

0668 de 2003, 1459 de 2005, 1447 de 2005 y 2320 de 2009”. 

➢ Normas Técnicas Colombianas NTC. ICONTEC. 

➢ American Concrete Institute. ACI. 

➢ American Society for Testing and Materials ASTM. 

➢ American Institute of Steel Construction. AISC. 

➢ Instituto Colombiano de Productores de Cemento ICPC. 

➢ Normas y especificaciones técnicas SISTEC – EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO 

DE BOGOTA. 

➢ Especificaciones generales de Construcción de Carreteras INVIAS. 

➢ Normas de ensayo de materiales para Carreteras INVIAS. 

➢ Tuberías y accesorios en Polietileno de alta densidad. Normas NTC 2935-3664-3694-4585 ICONTEC. 

➢ Accesorios PVC Rígido para transporte de fluidos en tubería presión. NTC 1339-2295. ICONTEC. 

➢ Reglamento Colombiano de Construcción Sismoresistente NSR-10. 

3. RESPONSABILIDADES GENERALES DE L AINTERVENTORIA 

La INTERVENTORÍA será responsable de controlar, verificar y exigir el cumplimiento de todas las actividades 

técnicas, administrativas, financieras y ambientales del contrato durante la ejecución y liquidación del mismo. 

 

Para el manejo técnico, administrativo y financiero del contrato de obra deberán tenerse en cuenta la 

organización y procedimientos establecidos por EMSERCHIA referentes al manejo, trámite y cumplimiento de 

las actividades durante la ejecución y liquidación de los contratos. 

 



 

INVITACIÓN 

Versión: 2 

Fecha:  Julio 25 de 2018 

Código:  GAL F27 

 

PROCESO:  No. 010 DE  2021 PÁGINA: 12 / 57 

 
A continuación, se describen las responsabilidades del INTERVENTOR durante el desarrollo del contrato; 

Estas responsabilidades se deben complementar con las presentadas en el Manual de Interventoría de 

EMSERCHIA. 

 

3.1. Previas a la Iniciación del Contrato de Obra 

 

La INTERVENTORÍA estudiará detalladamente los términos y condiciones de la invitación del contrato de obra 

y las normas y Especificaciones Técnicas del contrato de construcción, planos de diseño y en general, toda la 

información referente al proyecto.  

 

Con el fin de identificar posibles inconsistencias que pudieran dar origen a futuros reclamos o controversia, se 

deberá efectuar:  

 

3.1.1. Revisión y Control  

 

ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS. Antes de iniciar el contrato de obra, el interventor efectuará la revisión 

completa de los análisis de precios unitarios, tanto rendimientos, componentes y aritméticamente y los 

confrontará con el presupuesto y contrato principal, así como los precios de los mismos componentes. 

 

PRESUPUESTO Y CANTIDADES DE OBRA. Después del análisis detallado de los planos, se verificarán en 

conjunto con el contratista y en el sitio de las obras, las cantidades de obra para registrar posteriormente, las 

variaciones entre el proyecto inicial y lo realmente ejecutado en la obra. 

 

Una vez realizado el estudio detallado, si es del caso, el INTERVENTOR hará las observaciones a 

EMSERCHIA y propondrá las recomendaciones que considere pertinentes a los diseños suministrados. 

 

Deberá conocer la localización de las obras a realizar, para verificar que el proyecto corresponda a las 

condiciones de terreno. 

 

Estudiará detalladamente la oferta del CONTRATISTA. 

 

Verificará que el CONTRATISTA disponga del equipo requerido y que el personal contratado cumpla con los 

requisitos exigidos por EMSERCHIA y esté afiliado al Sistema General de Seguridad Social. La 

INTERVENTORÍA deberá confirmar a EMSERCHIA mediante comunicación escrita del cumplimiento de estos 

requisitos. 

 

Solicitará y revisará las pólizas del contrato de obra que amparen a EMSERCHIA. 

 

Antes de iniciar los trabajos, se elaborará conjuntamente entre la INTERVENTORÍA y el CONTRATISTA, el 

inventario de los elementos existentes en la zona de los trabajos, indicando su estado, con el fin de reutilizar 

los que puedan ser aprovechados, tomando toda la información que los identifique y los que deben ser 

retirados y entregados al EMSERCHIA. Esta información debe remitirse con anticipación, al inicio de los 

trabajos, al funcionario designado por el EMSERCHIA como supervisor del contrato de interventoría. 

 

La INTERVENTORÍA estudiará y analizará el cumplimiento de la totalidad de las circunstancias que permitan 

la iniciación de los trabajos, con el propósito que el contrato de obra se inicie lo más pronto posible y en el 

caso de presentarse una situación no prevista que impida la iniciación del mismo, deberá informar de estas 

circunstancias al funcionario del proyecto designado por EMSERCHIA. 
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La INTERVENTORÍA deberá acordar los procedimientos y tramites que deberán seguir los documentos que 

afecten el desarrollo del contrato y las relaciones entre las partes que en el intervienen. Elaborará registrará en 

estricto orden cronológico las actas de comité de obra, donde se consignen los criterios, razones y/o 

conveniencia para las decisiones tomadas. Toda la información deberá entregarse tanto en medio físico 

(impreso) como en magnético (CD, DVD O MEMORIA USB). 

 

CONTROL DE CALIDAD: El INTERVENTOR debe definir mecanismos de control para garantizar la calidad 

de los materiales, elementos e insumos que se van utilizar en el contrato de obra. 

 

EL INTERVENTOR deberá presentar las certificaciones de los materiales o productos según las 

especificaciones técnicas y la normatividad técnica y legal que le sean aplicables. Además, debe indicar cómo 

efectúa el control de recepción, almacenamiento y preservación de dichos materiales y/o productos. 

 

En caso que los materiales y/o producto no cuenten con alguna norma técnica y requieran plan de ensayos, 

estos deben realizarse en un laboratorio acreditado por la entidad competente. 

 

CONTROL DE EQUIPOS Y PROCESOS DE CAMPO. El INTERVENTOR deberá definir los métodos para 

realizar las labores de operación y mantenimiento de los equipos de transporte, inspección, medición, ensayo 

y demás que se utilizarán en la ejecución del contrato. Los equipos deben cumplir con el certificado(s) de 

calibración respectivo(s) y con los controles establecidos por la normatividad vigente en el material. Así mismo, 

deberá definir los mecanismos de control y ejecución para el desarrollo de inspecciones, investigaciones, toma 

de muestras, entre otros, con el propósito de asegurar el cumplimiento de las especificaciones técnicas y 

detectar atrasos en la ejecución. 

 

GESTION DE RIESGOS: El INTERVENTOR deberá evaluar e informar el panorama de los posibles riesgos 

que afecten el desarrollo del contrato y determinar las acciones (viables y efectivas) a emprender para evitar, 

reducir, dispersar, transferir o asumir el riesgo. 

 

3.2 Seguimiento y control de programación de la Obra 

La INTERVENTORIA requerirá la presentación por parte del CONTRASTISTA previo al inicio de la obra el 

cronograma y control de la misma en software tipo Project en el que se identifiquen las actividades 

contractuales y se establezca la posible ruta crítica del proyecto. 

 

La INTERVENTORIA deberá revisar y aprobar la programación detallada de acuerdo con las actividades, 

cantidades, recursos y previo reconocimiento y verificación del sitio de trabajo, la cual será parte integral del 

plan de calidad y será remitido para aceptación por parte de la SUPERVISIÓN. 

 

Si durante el desarrollo de la obra dicha programación sufre modificación, lo propio debe informarse a la 

EMSERCHIA para entre las partes evaluar, definir y establecer las acciones sobre el particular. 

 

La INTERVENTORIA deberá reportar lo propio en sus informes, poner las alertas respecto atrasos por parte 

del CONTRATISTA, e informar oportunamente a EMSERCHIA, desde el inicio de la obra en lo que tiene que 

ver con acta de inicio, inicio de la obra y durante la ejecución del contrato. 

 

3.3 Actividades de tipo administrativo 

La INTERVENTORIA deberá durante el desarrollo del contrato impartir todo tipo de instrucciones, órdenes, 

recomendaciones, concepto, autorizaciones de manera escrita y siempre informando a la SUPERVISION, así 

mismo mantendrá el diligenciamiento diario de la bitácora de obra, asistirá a todas las reuniones, comités que 

se programen para el seguimiento y/o particularidades del desarrollo del contrato, elaborará las 

correspondientes actas. 
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Presentará los informes solicitados en el presente capitulo, y los conceptos, estudios y demás trabajos que se 

le soliciten en desarrollo de la función de INTERVENTORÍA. Elaborará los documentos de justificación, 

debidamente soportados y aprobados por EMSERCHIA, de la viabilidad de las solicitudes de modificación, 

suspensión, reiniciación o liquidación del contrato. 

 

Previamente a la iniciación de los trabajos del Contrato de Obra, el INTERVENTOR deberá informarse sobre 

la organización y procedimientos internos de EMSERCHIA, referentes al manejo y trámite del contrato de obra, 

constatar su legalización, verificar su amparo presupuestal, conocer y tener los documentos inherentes a su 

realización y constatar la aprobación de las pólizas de garantía. 

 

La INTERVENTORÍA revisará y aprobará las hojas de vida de los profesionales que intervendrán en el 

contrato, y/o cuando se requiera personal nuevo. Observará el desempeño del personal del CONTRATISTA 

exigiéndole que provea una dirección competente y emplee personal técnico capacitado en cada frente de 

trabajo. 

 

La INTERVENTORÍA llevará un registro diario de la obra ejecutada, del personal y de los equipos empleados 

en cada frente de trabajo y otros aspectos relevantes de la ejecución del contrato. 

 

La INTERVENTORÍA verificará el cumplimiento del pago de salarios, prestaciones sociales, indemnizaciones 

y demás obligaciones laborales, así como con las obligaciones parafiscales del personal vinculado en la 

ejecución del contrato. 

 

El INTERVENTOR advertirá al CONTRATISTA cuando incumpla obligaciones contractuales. Si el 

CONTRATISTA no toma las medidas correctivas para subsanarlas, el INTERVENTOR comunicará tanto a 

EMSERCHIA ESP como a la compañía aseguradora y de esta manera procederá a hacer efectivas las 

garantías del contrato. 

 

La INTERVENTORÍA realizará, con la frecuencia requerida, un análisis del avance real de los trabajos 

contratados, con el fin de prever, con la suficiente anticipación, eventuales incumplimientos de plazos, y evitar 

que sea necesario tomar medidas correctivas con el CONTRATISTA, o del EMSERCHIA ESP para efectos 

de las sanciones contractuales correspondientes. 

 

La INTERVENTORÍA exigirá la disponibilidad de recursos de personal, materiales y equipos del 

CONTRATISTA de acuerdo a las especificaciones del contrato. 

 

La INTERVENTORÍA velará por que se realicen la corrección de defectos que hayan quedado estipuladas en 

el acta de terminación del contrato. 

 

Comunicar por escrito a la oficina de origen y a la Aseguradora, sobre el incumplimiento del CONTRATISTA.  

 

Solicitar al CONTRATISTA periódicamente la presentación de los documentos que certifiquen el cumplimiento 

de las obligaciones laborales y parafiscales del personal vinculado durante la ejecución del contrato. 

 

La INTERVENTORÍA debe exigir al CONTRATISTA la entrega de toda información digital en Discos 

Compactos (CD´s) con el fin de evitar problemas de almacenamiento y conservación. 

 

La INTERVENTORÍA se encargará de suministrar oportunamente a EMSERCHIA, en medio magnético (CD's 

grabados) e impreso, toda la información relacionada con el avance físico de los trabajos, el avance financiero, 

elaboración y presentación oportuna de las actas de obra, de ajuste y demás actas que se requieran, así como 

las cuentas de cobro tanto del CONTRATISTA como del INTERVENTOR. Además, se encargará de la 
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actualización legal y contractual del contrato, de informar de los atrasos, y en general de todo lo requerido 

para que el sistema de información de EMSERCHIA, disponga de la información completa y actualizada sobre 

los trabajos. 

 

La INTERVENTORIA debe verificar, velar, acompañar y garantizar a la ENTIDAD, porque el desarrollo tanto 

del contrato de obra como de interventoría cumplan hasta la etapa de liquidación de los contratos la 

normatividad de ámbito jurídico 

 

La INTERVENTORÍA controlará los siguientes aspectos de la obra, entre otros: 

 

1.  Bitácora 

Es el medio formal y regular en donde se registrarán las órdenes, instrucciones, cambios, acuerdos, 

observaciones y recomendaciones impartidas entre el CONTRATISTA y la INTERVENTORÍA. Su uso es 

obligatorio y solo tendrán derecho a usarla el representante del CONTRATISTA, el INTERVENTOR, y 

EMSERCHIA. Una vez terminada la obra, esta bitácora deberá ser entregada a EMSERCHIA para su custodia 

al suscribirse el Acta de Recibo Final de Obra. 

 

2. Presencia en obra 

 

La INTERVENTORÍA deberá exigir y controlar la permanencia en los frentes de obra, del director de obra, los 

ingenieros residentes, inspectores y auxiliares de ingeniería. La presencia del maestro general no reemplaza 

a ninguno de los anteriores. Si por algún motivo se programan trabajos en horas nocturnas, feriados, domingos 

o en horas no laborables, deberá contarse con la presencia del director de obra, los ingenieros residentes y 

auxiliares de ingeniería. 

 

3.  Atención de Emergencias 

Con el fin de atender emergencias, se deberá tener disponibilidad de personal de emergencia (profesional del 

área de la salud o primeros auxilios); para esta actividad la INTERVENTORÍA relacionará e informará a 

EMSERCHIA del personal disponible, junto con los teléfonos y direcciones donde se puedan ubicar. 

 

4.  Reuniones 

Con la periodicidad, en el sitio y hora previamente establecidos, y dados a conocer a EMSERCHIA, se harán 

reuniones donde se acordarán y detallarán los trabajos a realizar correspondientes. A estas reuniones deberán 

asistir representantes del CONTRATISTA y la INTERVENTORÍA. De cada reunión, la INTERVENTORÍA 

levantará un acta que será firmara por los que intervinieron en ella. La INTERVENTORÍA efectuará por lo 

menos una reunión mensual con el CONTRATISTA para evaluar el desarrollo del contrato y llevará un estricto 

control de las actas de estas reuniones. 

 

5.  Actas de obra 

 

La INTERVENTORÍA elaborará todas las actas de las reuniones que se celebren en la obra o en las 

instalaciones de EMSERCHIA, incluyendo el acta de Iniciación de los trabajos, debidamente firmada, así como 

actas de suspensiones; de reiniciación; de terminación de obra, de recibo final y de liquidación, utilizando como 

guía los modelos, instrucciones y procedimientos establecidos por EMSERCHIA. 

 

La INTERVENTORIA y el CONTRATISTA evaluarán semanalmente la ejecución del contrato, revisando el 

programa de obra actualizado para establecer en qué condiciones avanzan los trabajos. De estas evaluaciones 

se levantará un acta, suscrita por el Contratista y/o su Ingeniero Residente Técnico, el Director o ingeniero 

residente de la interventoría y el supervisor del contrato, donde se consignará el estado real de los trabajos; en 

caso de presentarse algún atraso, se señalará los motivos del mismo, dejando constancia de los correctivos 
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que se tomaran para subsanar dicho atraso, los cuales se plasmaran en una modificación al programa de obra 

que no podrá contemplar la disminución de las cantidades de obra programadas para cada mes ni una prórroga 

del plazo inicialmente establecido. Cuando se presenten circunstancias especiales, tales como ampliación de 

plazo, incremento de la apropiación presupuestal y/o modificación de las cantidades de obra, el Contratista 

deberá someter a revisión y aprobación de la Interventoría, para que esta, a su vez, obtenga la respectiva 

aprobación por parte de EMSERCHIA.  

 

La INTERVENTORIA certificara el cumplimiento del porcentaje de avance de obra, y conceptuar sobre la 

viabilidad de realizar pagos parciales al CONTRATISTA, exclusivamente cuando se presenten los casos en que 

lo permite el contrato de obra. Previa solicitud del CONTRATISTA y de acuerdo con os cronogramas aprobados.  

 

6. Mediciones de Obra 

 

La INTERVENTORÍA junto con el CONTRATISTA efectuarán las mediciones de obra, como lo contemplan las 

normas, especificaciones y los planos. De esto se elaborará un acta que será firmada por el CONTRATISTA 

y la INTERVENTORÍA. 

 

El CONTRATISTA registrará diariamente la ejecución de la obra por capítulos. La INTERVENTORÍA revisará 

la exactitud de los datos y aprobará el informe. Estos informes diarios serán la base para la evaluación de las 

actas de obra mensuales. Cada mes la INTERVENTORÍA remitirá a EMSERCHIA con el informe mensual, 

copia de estos formatos diligenciados y aprobados. 

 

7. Seguridad Industrial 

 

El INTERVENTOR además de cumplir verificará que el CONTRATISTA cumpla con todas las disposiciones 

que sobre seguridad industrial y salud ocupacional hayan emitido las autoridades competentes, así como las 

normas vigentes expedidas en la materia. Deberá tener especial cuidado para salvaguardar la integridad física 

de los trabajadores y de la comunidad directa e indirectamente afectada y deberá adjuntar a cada acta de obra 

un informe al respecto. Cuando la INTERVENTORÍA establezca que existe incumplimiento en este aspecto 

por parte del CONTRATISTA informará, en primera instancia a EMSERCHIA para efecto de las sanciones 

previstas por incumplimiento. 

 

8. Aspectos presupuestales y financieros 

 

La INTERVENTORÍA deberá verificar el amparo presupuestal del contrato durante la vigencia contractual. 

 

La INTERVENTORÍA consolidará, verificará y aprobará las cantidades de obra ejecutadas para la elaboración 

de las cuentas mensuales. Aprobará los balances financieros soportes de cada factura. 

 

El INTERVENTOR deberá verificar permanentemente el cumplimiento de los plazos y montos asegurados 

mediante las pólizas de garantía y solicitará su modificación de ser necesario. 

 

La presentación de las cuentas de cobro mensuales, se deberán tramitar oportunamente de acuerdo a los 

plazos establecidos por EMSERCHIA. Todas las cuentas deberán estar firmadas y aceptadas por la 

INTERVENTORÍA. 

 

Se verificará estrictamente que las obras a cancelarse cumplan con lo establecido en los términos del contrato. 

Será responsabilidad de la INTERVENTORÍA velar para que se cumplan estos requisitos, deberá poder 

demostrar el cumplimiento de los mismos en cualquier momento. 
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La INTERVENTORÍA deberá exigir al CONTRATISTA el pago de los impuestos a que haya lugar y en 

particular del impuesto de timbre por la totalidad del contrato incluyendo modificaciones y ajustes. 

 

9. Actividades relacionadas con la terminación y liquidación del contrato 

 

La INTERVENTORIA debe suscribir las respectivas actas de terminación entrega y recibo final de la obra, previa 

verificación del cumplimiento de todas las condiciones del orden técnico, administrativo y en general todas a la 

que haya lugar. 

 

La INTERVENTORÍA elaborará en conjunto con el CONTRATISTA el acta de liquidación final del contrato, 

junto con los soportes correspondientes en los términos que indica la ley y de acuerdo con las disposiciones 

de EMSERCHIA. 

 

La INTERVENTORÍA efectuará la liquidación del Contrato de obra, dentro de los términos fijados para el 

mismo, para lo cual se solicitará al CONTRATISTA participar en la determinación de las cantidades finales de 

obra ejecutada, en la verificación de corrección de defectos, en la adecuación final de las zonas de las obras, 

en el aseguramiento del establecimiento de las pólizas requeridas a la terminación del Contrato. 

 

La INTERVENTORIA debe elaborar el informe final consolidado de la ejecución del proyecto en donde se 

incluirá un resumen de la gestión de la INTERVENTORIA en todo aspecto, de conformidad con sus 

obligaciones. 

 

La INTERVENTORÍA deberá atender la solución a las reclamaciones que pudiere presentar el 

CONTRATISTA. 

 

Cuando EMSERCHIA así lo requiera, la INTERVENTORÍA producirá los documentos necesarios en caso de 

arbitramento y aclaraciones solicitadas por los organismos de control.  

 

4. DE CARÁCTER TÉCNICO 

La INTERVENTORÍA estudiará y dará su concepto acerca de los procedimientos que proponga el 

CONTRATISTA, y si fuera el caso, sugerirá u ordenarán los cambios que considere necesarios o convenientes 

para el buen desarrollo de los trabajos. En los casos cuando el CONTRATISTA utilice procedimientos 

inaceptables u operaciones que a juicio de la INTERVENTORÍA presenten riesgos para el CONTRATISTA, 

para EMSERCHIA o para terceros, la INTERVENTORÍA deberá ordenar la suspensión temporal de la 

respectiva operación hasta tanto el CONTRATISTA tome las medidas correctivas del caso, a satisfacción del 

INTERVENTOR. 

 

La INTERVENTORÍA vigilará y verificará el cumplimiento de las condiciones generales y especificaciones 

técnicas para la correcta ejecución de las obras y colaborará con el CONTRATISTA en la solución de 

problemas que surjan durante el desarrollo de los trabajos a fin de cumplir a satisfacción de EMSERCHIA el 

objetivo establecido en el contrato de obra. 

 

El INTERVENTOR controlará, exigirá, inspeccionará y verificará la ejecución y cumplimiento de los trabajos, 

servicios, obras o actividades contratadas por EMSERCHIA, velando por los intereses de la misma, dentro de 

los parámetros de costo, tiempo y calidad con que fueron contratadas. 

 

La INTERVENTORÍA hará una evaluación diaria de los registros e informes producidos por su inspector en 

los diferentes frentes de trabajo. Se efectuarán los análisis de los aspectos que requieran atención por parte 

del CONTRATISTA y se darán las instrucciones pertinentes. 
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La INTERVENTORÍA revisará y aprobará los planos récord del contrato y/o memorias técnicas, antes de su 

liquidación. 

5. CERTIFICACIÓN DE MATERIALES Y SUMINISTROS 

 

En cuanto a los suministros que haga directamente el CONTRATISTA, la INTERVENTORÍA supervisará que 

el CONTRATISTA efectúe un control permanente a estos suministros, que vele por su calidad, por su oportuna 

disposición en la obra y por el cumplimiento de las normas y especificaciones técnicas correspondientes. 

 

Todos y cada uno de los materiales suministrados y demás elementos que el CONTRATISTA emplee en las 

obras deberán cumplir con las indicaciones consignadas en las normas técnicas de materiales y del sector en 

general, deberán contar con los certificados de conformidad o deberán ser verificados con las pruebas 

correspondientes. Cuando existan dudas sobre la procedencia de los suministros, la INTERVENTORÍA deberá 

exigir al CONTRATISTA la presentación de facturas que demuestren su compra. De lo contrario pueden ser 

rechazados cuando no cumplan con los requisitos de calidad aprobados por EMSERCHIA. La aprobación de 

los materiales, no exonera la responsabilidad del CONTRATISTA por la calidad de la obra. 

 

Además, en todas las actas parciales de obra que se tramiten deberán soportarse los ítems que hagan parte 

de ellas, con los certificados de calidad correspondientes. 

 

Si por alguna causa los materiales no cumplen con los requisitos de calidad exigidos, la INTERVENTORÍA 

deberá exigir el retiro y/o demolición de la parte de la obra que se haya trabajado con este tipo de materiales 

y deberá suspender la obra hasta que el CONTRATISTA reemplace los materiales por otros que cumplan con 

los requisitos exigidos por el EMSERCHIA y entregue el certificado de conformidad. 

 

5.2 Control de calidad de concretos y materiales pétreos 

 

La INTERVENTORÍA supervisará el control de calidad de los concretos y materiales pétreos y de los procesos 

constructivos utilizados en la obra de acuerdo con las Normas y Especificaciones Técnicas del contrato de 

obra. 

 

La INTERVENTORÍA vigilará que el CONTRATISTA sea responsable por el control de calidad de los 

concretos y materiales pétreos que requiera la obra, por los procesos constructivos utilizados de acuerdo con 

las Normas y Especificaciones Técnicas del contrato de obra y también por los ensayos requeridos para 

verificar la calidad de estos materiales, o definidas en la correspondiente norma que aplique según considera 

la INTERVENTORIA del proyecto. Dichas pruebas se realizarán en los laboratorios que ésta defina. Los costos 

en que incurra el CONTRATISTA por este concepto no tendrán pago por separado y deberán estar incluidos 

dentro de los ítems correspondientes o en los gastos administrativos del contrato. 

 

En caso de que las pruebas y ensayos no cumplan con los resultados, el INTERVENTOR deberá solicitar las 

acciones correctivas a que haya lugar y dejar registro de su efectiva implementación en la obra, e informara 

lo pertinente al contratante. 

 

6. ASPECTOS AMBIENTALES 

La INTERVENTORÍA deberá velar por el cumplimiento de lo establecido en la normatividad vigente en la 

materia, adelantará conjuntamente con el CONTRATISTA los trámites, permisos o lo que se requiera respecto 

el cumplimiento ante las autoridades ambientales. 

 

Seguimiento y control a la implementación del PMA de la obra y demás que se requiera. 
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7. INFORMES 

La INTERVENTORÍA presentará informes semanales, mensuales, técnicos, administrativos y el informe final 

a EMSERCHIA. 

 

7.2 Informe Semanal 

 

La INTERVENTORÍA presentará semanalmente a EMSERCHIA, un informe en donde se consigne el trabajo 

ejecutado en esa semana, el cual refleje adecuadamente la cantidad de obra ejecutada y su estado de avance 

respecto a lo programado. Además, incluirá lo programado para la semana siguiente, con las observaciones 

necesarias, especialmente aquellas que se relacionan con daños a terceros, a otras redes de servicio o a las 

redes del EMSERCHIA. También deberá incluir fotografías y las pruebas de calidad hechas a los materiales 

utilizados, los cuales deben corresponder con los programados en la planificación del control de calidad de la 

obra. 

 

De presentarse atraso en la programación inicial, deberá explicarse las medidas y acciones a tomar con el fin 

de recuperar el atraso. A estos informes deberá adjuntarse, programaciones y anexos aclaratorios. 

 

7.3 Informe Mensual 

 

La INTERVENTORÍA presentará mensualmente los informes de avances Técnicos, Administrativos y 

Financieros, acompañados por gráficos, cuadros, fotografías, análisis y comentarios sobre el estado de los 

trabajos y del Contrato, en todos sus aspectos. Estos informes incluirán una evaluación permanente de las 

cantidades de obra ejecutada e índices de gestión mensual. Se incluirá un registro de las notas que sean 

cruzadas entre el INTERVENTOR, el CONTRATISTA y EMSERCHIA y un resumen del trabajo adelantado 

por el INTERVENTOR durante el respectivo período (utilización de recursos y sus costos durante el período y 

acumulados, balance del Contrato, porcentajes de avances de cada una de las actividades, cronograma de 

ejecución programado y real y si existe reprogramado, relación de informes presentados y de actas de obra 

celebradas). 

 

7.4 Informe Final 

 

La INTERVENTORÍA entregará a EMSERCHIA. al terminar los trabajos, un informe final, cuyo contenido será 

como mínimo, el siguiente: 

 

➢ Aspectos contractuales. 

➢ Descripción de los trabajos. 

➢ Ejecución de los trabajos (Período de ejecución, frentes de trabajo). 

➢ Balance económico del Contrato (costos, sobrecostos sí los hay, ajustes de pagos, reclamaciones sí 

se presentan, trabajos extras o adicionales sí se causan). 

➢ Planos, figuras y cuadros representativos del desarrollo de los trabajos. 

➢ Descripción de los procedimientos utilizados e innovaciones tecnológicas empleadas. 

 

Recomendaciones sobre cambios en especificaciones, planos, diseños y soluciones dadas a los problemas 

más. 

 

OBLIGACIONES GENERALES:  

 

El interventor en desarrollo del objeto contractual se compromete a realizar la totalidad de las siguientes 

obligaciones: 
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1. Cumplir con el objeto del contrato, conforme a los documentos de la invitación, la oferta y el contrato 

que se suscriba. 

2. Presentar en el plazo establecido en las Condiciones y Términos de la Invitación, los documentos y 

los requisitos de orden técnico, exigidos como condición previa e indispensable para suscribir la 

Orden de Iniciación del Contrato. 

3. Constituir la garantía única de cumplimiento máximo dentro de los tres (3) días siguientes a la 

suscripción del contrato. 

4. Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto del contrato 

5. Cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias referente a: medio ambiente, salud 

ocupacional y seguridad industrial, sistema de calidad, urbanismo, aspectos técnicos, económicos y 

jurídicos de acuerdo con las condiciones y términos de la invitación del objeto contratado. 

6. Cumplir con los lineamientos del sistema de gestión de la calidad del proceso de Interventoría, con 

respecto a políticas de procedimientos y formatos. 

7. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y 

entrabamientos. 

8. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u 

omitir algún hecho. 

9. Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del 

objeto del contrato. 

10. Radicar las facturas de cobro por trabajos ejecutados y ajustes dentro de los plazos convenidos. 

11. Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del mismo. 

12. Cumplir con las obligaciones laborales del personal contratado en la ejecución del contrato. 

13. Garantizar que todos los profesionales a quienes se les asignen labores en desarrollo del contrato 

cuenten con matrícula o tarjeta profesional vigente (cuando aplique, de acuerdo con la normatividad 

vigente) 

14. Suministrar y mantener durante la ejecución de la INTERVENTORIA y hasta la entrega de la misma, 

el equipo de trabajo ofrecido. En caso que el consultor requiera cambiar el profesional o personal 

propuestos, deberá hacerlo con otro de un perfil igual o superior al que se retiró, previo visto bueno 

de la supervisión de la EMSERCHIA E.S.P.  

15. Acoger las directrices definidas por el área competente de EMSERCHIA E.S.P., para el personal de 

perfil social del Contratista. 

16. Cumplir con sus obligaciones frente a los Sistemas Generales de Seguridad Social en salud, 

pensiones, riesgos laborales y con los aportes parafiscales a las Cajas de Compensación Familiar, 

ICBF y SENA, en los términos de las Leyes 789 de 2002, 828 de 2003, Decreto 1703 de 2002 y 

demás normas concordantes y complementarias, durante la ejecución y liquidación del contrato, 

quedando claro que no existe ningún tipo de vínculo laboral del personal con EMSERCHIA E.S.P. 

17. Realizar todas las pruebas necesarias y las correcciones que se requieran, hasta la entrega a 

satisfacción de la supervisión de la EMSERCHIA E.S.P., lo cual no generará cobro adicional para la 

EMPRESA. 

18. Corregir todos los diseños que conforme a los análisis efectuados por la supervisión y según la 

necesidad se requieran, resulten defectuosos o no cumplan las normas de calidad requeridas para 

el proyecto, en el término indicado por la supervisión de la EMSERCHIA E.S.P., lo cual no generará 

cobro adicional para la EMPRESA. 

19. Asumir el costo de toda solicitud de visita y consulta que requiera EMSERCHIA E.S.P. 

20. Contar con los vehículos requeridos para el desarrollo de las actividades en el Municipio de Chía, y 

mantener a disposición cuando lo requiera la SUPERVISION. 

21. Dar respuesta al supervisor, sobre todas las observaciones e informes que estos soliciten durante la 

ejecución del Contrato de Consultoría, dentro de un término máximo de cinco (5) días hábiles 

posteriores a la presentación de la solicitud, so pena de las sanciones a que hubiere lugar. 

22. Las demás que por ley o contrato le correspondan. 
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23. El INTERVENTOR será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en el ejercicio de 

las actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la empresa 

contratante o la administración municipal.  

24. Además, se debe garantizar el cumplimiento de las demás obligaciones contempladas en el 

ACUERDO No. 011 DE 2017 “POR EL CUAL SE ADOPTA EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

PARA LA CONTRATACIÓN EN LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CHÍA – 

EMSERCHÍA ESP”. 

 

2.9 CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

PUBLICACIÓN CONDICIONES TÉCNICAS – 

SOLICITUD DE OFERTAS. 

13 DE DICIEMBRE 

DE 2021. 

 

Página Web: www.emserchia.gov.co. 

RECEPCIÓN DE ACLARACIÓN CONSULTA 

Y OBSERVACIONES 

14 DE DICIEMBRE 

DE 2021 HASTA LAS 

4:00 PM. 

 

contratacion@emserchia.gov.co 

RESPUESTA A LAS ACLARACIONES, 

CONSULTAS Y OBSERVACIONES. 

14 DE DICIEMBRE 

DE 2021. 

 

Página Web: www.emserchia.gov.co 

 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS. 

17 DE DICIEMBRE 

DE 2021, HASTA 

LAS 11:00 a.m.  

Oficina jurídica de la Empresa de Servicios 

Públicos de Chía – EMSERCHÍA E.S.P., 

ubicada en la Calle 11 No. 17 – 00 Chía – 

Cundinamarca. UNICAMENTE 

EVALUACIÓN REQUISITOS 

HABILITANTES, POR PARTE DEL COMITÉ 

EVALUADOR.  

20 DE DICIEMBRE 

DE 2021. 

 

contratacion@emserchia.gov.co. 

PUBLICACIÓN RESULTADOS DE LA 

EVALUACIÓN. 

20 DE DICIEMBRE 

DE 2021. 

 

Página Web: www.emserchia.gov.co 

OBSERVACIONES A LA EVALUACIÓN 

REQUISITOS HABILITANTES. 

21 DE DICIEMBRE 

DE 2021, HASTA 

LAS 11:00 A.M. 

 

contratacion@emserchia.gov.co. 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES DE 

LA EVALUACIÓN REQUISITOS 

HABILITANTES. 

21 DE DICIEMBRE 

DE 2021. 

 

Página Web: www.emserchia.gov.co  - 

EVALUACIÓN Y CALIFICACION DE 

PROPUESTAS POR PARTE DEL COMITÉ 

EVALUADOR. 

22 DE DICIEMBRE 

DE 2021. 

 

contratacion@emserchia.gov.co. 

OBSERVACIONES A LA EVALUACIÓN Y 

CALIFICACION DE PROPUESTAS. 

23 DE DICIEMBRE 

DE 2021, hasta las 

11:00 A.M. 

 

contratacion@emserchia.gov.co. 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES DE 

LA EVALUACIÓN Y CALIFICACION DE 

23 DE DICIEMBRE 

DE 2021. 

 

Página Web: www.emserchia.gov.co  - 

http://www.emserchia.gov.co/
mailto:contratacion@emserchia.gov.co
http://www.emserchia.gov.co/
mailto:contratacion@emserchia.gov.co
http://www.emserchia.gov.co/
mailto:contratacion@emserchia.gov.co
http://www.emserchia.gov.co/
mailto:contratacion@emserchia.gov.co
mailto:contratacion@emserchia.gov.co
http://www.emserchia.gov.co/
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PROPUESTAS. 

ADJUDICACIÓN 23 DE DICIEMBRE 

DE 2021. 

 

Página Web: www.emserchia.gov.co  - 

FIRMA DEL CONTRATO DENTRO DE LOS 5 

DÍAS SIGUIENTES A 

LA ADJUDICACIÓN 

Oficina jurídica de la Empresa de Servicios 

Públicos de Chía – EMSERCHÍA E.S.P., 

ubicada en la Calle 11 No. 17 – 00 Chía – 

Cundinamarca. 

 

2.10 EXIGENCIA DE GARANTIAS 

Para garantizar el cumplimiento general de las obligaciones derivadas del contrato, los oferentes deben 

comprometerse a constituir garantía a su costa dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la firma del 

contrato y a favor de EMSERCHIA E.S.P., de conformidad con el Acuerdo No. 011 de 2017, para asegurar el 

cumplimiento general de las obligaciones surgidas del mismo mediante la cual se ampare:  

1. CUMPLIMIENTO: se deberá sujetar al Acuerdo No. 011 de 2017, en cuantía equivalente al veinte por 

ciento (20%) del valor total del contrato, con vigencia igual al mismo y seis (6) meses más, contados a 

partir del perfeccionamiento del contrato. 

 

2. CALIDAD DE BIENES O SERVICIOS: se deberá sujetar al Acuerdo No. 011 de 2017, en cuantía 

equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, con vigencia por un término igual al 

contrato y 1 año más. 

 

3. PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES: Se deberá sujetar al Acuerdo No. 011 de 2017, 

en cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, con vigencia igual al mismo 

y tres (3) años más, contados a partir del perfeccionamiento del contrato. 

 

4. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: se deberá sujetar al Acuerdo No. 011 de 2017, en 

cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato y por el termino de ejecución del 

contrato. 

 

El término de la garantía única correrá a partir de la fecha de vigencia del amparo y estará sujeta a la aprobación 

de EMSERCHÍA E.S.P y no expirará por falta de pago de la prima o revocatoria unilateral. 

Si la compañía de seguros establece en las pólizas algún porcentaje como deducible y lo hace efectivo en caso 

de siniestro, el mismo será asumido por el CONTRATISTA.  

En caso de póliza de seguro, esta debe adjuntarse acompañada de las condiciones generales. 

INDEMNIDAD: EMSERCHÍA E.S.P.  Incluirá en el contrato una cláusula de indemnidad, conforme a la cual, el 

contratista se obliga a mantener a la Entidad, libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de 

terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. 

  

2.11 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA: 

El proponente deberá constituir a favor de EMSERCHÍA E.S.P. y presentar con su propuesta, una garantía de 

seriedad expedida por un banco o por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, por un 

valor no inferior al diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial indicado, con una vigencia de dos (2) 

meses contados a partir de la fecha de presentación de la propuesta. 

http://www.emserchia.gov.co/
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En el evento que la propuesta la presente un Consorcio o Unión Temporal, en la garantía de seriedad de la 

propuesta deberá estipularse que el tomador es “El consorcio o Unión Temporal (según sea el caso), 

conformado por… y… debe identificarse claramente la razón social de cada uno de los integrantes y su 

porcentaje de participación. Se debe anexar el certificado de pago de la seriedad de la oferta.  

 

La póliza deberá venir debidamente firmada por el tomador y con el recibo de caja o certificación de pago de la 

misma, so pena de rechazo siempre y cuando no haya subsanado dentro del término si a ello hubiere lugar. 

 

 

2.12 IMPUESTOS Y DEDUCCIONES:  

 

Será por cuenta del contratista todos los costos que se refieran al pago de impuestos derechos tasas y 

contribuciones que se causen en desarrollo y ejecución del contrato o con base en el mismo.  

 

Es entendido que EMSERCHIA no está obligada a expedir un certificado o a suscribir cualquier otro documento 

destinado a que el contratista obtenga exención del pago de impuesto o derechos a su cargo y derivados del 

contrato. 

 

Al preparar la oferta el proponente deberá tener en cuenta todos los costos directos e indirectos y gastos que 

puedan afectar sus precios y hayan de causarse por la ejecución del contrato  

 

 

 CAPITULO III 

3. DE LOS PROPONENTES Y REQUISITOS HABILITANTES 

 

Podrán participar en el presente proceso de invitación privada en forma individual o conjunta  (consorcios o 

uniones temporales), previa invitación por parte de la entidad, las personas naturales y Jurídicas, consideradas 

legalmente capaces de acuerdo con las disposiciones vigentes; y que no se encuentren incursas en ninguna 

de las inhabilidades e incompatibilidades consagradas en la ley, que cumplan con los requisitos habilitantes 

consistentes en la capacidad jurídica, financiera, administrativa, experiencia que se acreditará conforme se 

provee a continuación.    

Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión temporal, y en el último caso 

señalarán los términos y extensiones de su participación en la propuesta y en la ejecución del contrato, los 

cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la empresa de servicios públicos de chía.   

3.1. CAPACIDAD JURIDICA 

 

La capacidad jurídica de los oferentes se acreditará conforme los requisitos y documentos que se establecen a 

continuación:    

 

 

 

1.1 Carta de presentación de la propuesta. 

Debidamente firmada en original por el proponente, el gerente y/o representante legal. Anexo 1. 

 

La carta de presentación de la propuesta deberá ajustarse en un todo al ANEXO 1 del presente pliego de 

condiciones y deberá estar suscrita por el proponente cuando sea persona natural o por el representante legal, 
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si el proponente es persona jurídica o si la propuesta se presenta bajo una figura asociativa por el representante 

legal o apoderado indicando su nombre y documento de identidad.  

 

El representante legal del proponente (figura asociativa o proponente individual) deberá ser profesional en 

Ingeniería Civil o Sanitario, para lo cual deberá adjuntar fotocopia de la matrícula profesional y certificado de 

vigencia de la misma, expedida con una antelación no mayor a seis (6) meses, contados a partir de la fecha de 

recepción de las propuestas.  

 

Cuando el representante legal del proponente (estructura plural o proponente individual) no sea profesional en 

Ingeniería Civil o Sanitario, la propuesta deberá ser avalada por una persona natural profesional en las áreas 

mencionadas, adjuntando fotocopia de la matrícula profesional y certificado de vigencia de la misma, expedida 

con una antelación no mayor a seis (6) meses, contados a partir de la fecha de recepción de las propuestas.  

 

La persona natural proponente, individualmente o como integrante de una figura asociativa, deberá contar 

siempre con la citada Tarjeta Profesional y en consecuencia, en ningún caso habrá lugar al aval para una 

propuesta formulada por un proponente persona natural so pena de rechazo de la propuesta. Para tal efecto, 

deberá adjuntarse fotocopia de la matrícula profesional y certificado de vigencia de la misma, expedida con una 

antelación no mayor a seis (6) meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 842 de 2003, 

artículo 20 y con el fin de acreditar la idoneidad para la ejecución de la interventoría.  

 

1.2 Certificado de Existencia y Representación Legal y/o Documento Legal Idóneo  

 

El proponente (Persona Jurídica) deberá presentar el certificado de existencia y representación legal, expedido 

por la Cámara de Comercio del domicilio principal o por la autoridad competente que certifique de acuerdo con 

la naturaleza del proponente; con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario anterior a la 

fecha fijada para el cierre del proceso, donde conste que cuenta con la capacidad jurídica para celebrar y 

ejecutar contratos. 

  

Además, deberá indicar la duración de la sociedad, la cual no podrá ser inferior a la vigencia del contrato y tres 

(3) años más.  

 

En caso de consorcio o unión temporal (personas jurídicas), cada uno de los integrantes deberá presentar este 

certificado con los requerimientos establecidos anteriormente.  

 

Si se trata de un proponente persona natural singular y los miembros del proponente Plural (personas 

naturales), deberán anexar copia de la cedula de ciudadanía o Certificado de Matricula Mercantil del 

establecimiento de comercio según el caso.  

 

En caso de personas naturales que no estén obligadas a inscribirse en el registro mercantil, como es el caso 

de las profesiones liberales, no deberán acreditar tal requisito.  

 

Si la oferta se presenta a nombre de una Sucursal, se deberá anexar los Certificados, tanto de la Sucursal como 

de la Casa Principal.  

 

Si el proponente es persona jurídica que legalmente no está obligada a registrarse en la Cámara de Comercio, 

deberá allegar el documento legal idóneo que acredite su existencia y representación o reconocimiento de 

personería jurídica, con fecha de expedición no mayor a (30) días calendario anterior al cierre del proceso 

contractual.  
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En caso de personas extranjeras no inscritas en el registro mercantil o en el registro único de proponentes por 

no tener domicilio o sucursal en el país, deberán aportar los documentos que acrediten la existencia y 

representación legal de la sociedad extranjera en el país de origen. Así mismo, su decisión de establecer 

negocios en Colombia deberá cumplir con los requisitos señalados en el artículo 472 del Código de Comercio.  

 

1.3 Acta de autorización del órgano social competente: 

 

Cuando el representante legal del proponente (persona jurídica) tenga restricciones para contraer obligaciones 

en nombre de la misma, deberá adjuntar el documento de Autorización Expresa del Órgano Social competente, 

en el cual conste que está facultado para presentar la oferta y firmar el contrato hasta por el valor del 

Presupuesto total del presente proceso. 

 

En el caso de los Consorcios y Uniones Temporales, el representante legal de cada una de las personas 

jurídicas que los integren y lo requiera, deberá contar con dicha autorización, también hasta el valor del 

Presupuesto Oficial total, teniendo en cuenta que la responsabilidad de todos sus integrantes es solidaria, de 

acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 7o. de la Ley 80 de 1993 y en los Artículos 1568, 1569 y 1571 del Código 

Civil. De conformidad con lo estipulado en el artículo 28 del Código de Comercio, los proponentes, personas 

jurídicas o NATURALES nacionales, deberán acreditar su existencia y representación legal o matricula en el 

registro mercantil respectivamente, mediante la presentación del certificado otorgado por la Cámara de 

Comercio o por la entidad competente, con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario, 

contados retroactivamente a partir de la fecha de cierre del presente proceso prevista en el cronograma, cuya 

matrícula debe estar renovada y vigente a la fecha de presentación de la oferta. 

 

En caso de ser persona jurídica, la vigencia de la sociedad deberá tener un término de duración igual o superior 

al del contrato y un (1) año más. 

 

Si llegare a prorrogarse el plazo del presente proceso, el certificado conservará su validez. 

 

El representante legal del proponente deberá presentar copia de la cédula de ciudadanía. 

 

Si el representante legal del oferente tiene limitadas sus facultades para contratar u obligar al proponente, éste 

deberá estar autorizado previamente por el órgano social correspondiente. Copia de la autorización deberá 

anexarse a la propuesta. 

 

El proponente o los miembros del consorcio o unión temporal deberán anexar los certificados de Existencia y 

Representación Legal de persona jurídica o el certificado de matrícula en el registro mercantil de persona 

natural, respectivamente, en los términos consignados en los presentes pliegos de condiciones. 

 

1.4 Documento de constitución de consorcio o unión temporal  

 

Sí, es la condición del oferente o Promesa de Sociedad Futura. Los proponentes que se presenten bajo una de 

estas modalidades deberán presentar el documento que acredite la conformación del Consorcio o Unión 

Temporal con el lleno de los requisitos exigidos por el parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 80 de 1993. 

 

En el documento de constitución deberá constar la siguiente información:  

 

a) Los proponentes indicarán si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal.  

b) En caso de unión temporal deberán señalar los términos y porcentaje de su participación en la propuesta 

y en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de EL 

MINISTERIO.  
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c) Designar la persona que para todos los efectos representará el Consorcio o a la Unión Temporal y 

señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad.  

d) Indicar el término de duración del Consorcio o Unión temporal, el cual no podrá ser inferior al plazo de 

ejecución del contrato y tres (3) años más.  

 

Nota 1: Para la presentación de los documentos que se enuncian como requisitos habilitantes jurídicos, cada 

uno de los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal deberá acompañarlos y/o acreditarlos en forma 

individual, sin perjuicio del documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal. 

 

En los casos en que se conformen sociedades bajo cualquiera de las modalidades previstas en la ley con el 44 

único objeto de presentar una propuesta, celebrar y ejecutar un contrato estatal, la responsabilidad y sus efectos 

se regirá por las disposiciones previstas en la ley para los consorcios, por lo tanto, en caso de uniones 

temporales es obligatorio señalar los términos y porcentaje de participación de cada integrante en la propuesta 

y en la ejecución del contrato, so pena de ser tomada como consorcio.  

 

a) Promesa de Sociedad Futura: Cuando se trate de personas que participen bajo la modalidad de Promesa 

de Sociedad Futura deben presentar a EMSERCHIA uno de los originales de una promesa escrita de 

contrato de sociedad con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 119 del Código de Comercio, 

en la cual debe consignarse, entre otros, lo siguiente:  

b) La promesa irrevocable de constituir e inscribir ante el registro mercantil, con arreglo a la ley colombiana, 

una sociedad colombiana dentro de los siete (07) días hábiles posteriores a la fecha de notificación del 

acto de Adjudicación;  

c) Que se trata de una sociedad constituida con el único objeto de celebrar, ejecutar y liquidar el Contrato; 

d) Las estipulaciones mínimas legales del contrato de sociedad que se promete constituir;  

e) Que la responsabilidad y sus efectos respecto de los firmantes de la promesa y de los socios o accionistas, 

una vez se constituya, se rige por las disposiciones previstas para los consorcios, tal como lo dispone el 

parágrafo tercero del artículo 7 de la Ley 80 de 1993; además manifestaran expresamente cada uno de los 

promitentes de que responderá solidariamente con los demás promitentes y con la sociedad (i) por los 

perjuicios sufridos por el Ministerio derivados del incumplimiento de la obligación de suscribir el contrato de 

sociedad prometido en los mismos términos consignados en el contrato de promesa presentado y (ii) por 

las obligaciones que se deriven de las Propuestas y del Contrato; f. La inclusión en los estatutos de una 

cláusula del contrato de sociedad que se promete celebrar según la cual los accionistas no podrán ceder 

su participación accionaria en la sociedad prometida sino únicamente mediante autorización previa y 

expresa de EMSERCHIA en los términos del Contrato; 

f) Una duración de la sociedad igual o superior al plazo de ejecución y Tres (3) años más contados a partir 

de su constitución;  

g) Que el único condicionamiento que existe para la constitución de la sociedad prometida es la Adjudicación;  

h) La participación que cada uno de los promitentes tendrá en el capital suscrito de la sociedad prometida y 

el monto del mismo; y  

i) La declaración de que ninguno de los promitentes se encuentra inhabilitado o tiene incompatibilidades para 

contratar con EMSERCHÍA. 

 

Los integrantes asociados bajo la modalidad de Promesa de Sociedad Futura deben suscribir la escritura 

pública de constitución de la sociedad prometida y tenerla debidamente inscrita ante el registro mercantil, en 

los mismos términos y condiciones pactados en la promesa, dentro de los siete (07) días hábiles siguientes a 

la notificación del acto de Adjudicación. 

 

Vencido este plazo sin que se hubiera otorgado y registrado la escritura, se considerará que no existe interés 

para suscribir el Contrato y se hará efectiva la Garantía de Seriedad.  
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1.5 Cédula de ciudadanía del proponente.  

 

Las personas naturales colombianas deberán presentar copia de su Cédula de Ciudadanía. Las personas 

naturales extranjeras, deberán acreditar su existencia mediante la presentación de copia de su pasaporte, y si 

se encuentran residenciadas en Colombia, mediante la presentación de copia de la Cédula de Extranjería 

expedida por la autoridad colombiana competente o visa de residente. 

 

En caso de personas jurídicas, se aportará copia de la cédula de ciudadanía del representante legal y en el 

evento de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, copia de la cédula de ciudadanía del 

representante legal del mismo y del representante legal o persona natural de cada uno de los integrantes que 

lo conforman, copia de la libreta militar. 

 

1.6 Poder cuando la oferta se presente a través de un apoderado. 

 

Los Proponentes podrán presentar Ofertas directamente o por intermedio de apoderado, evento en el cual 

deberán anexar el poder otorgado en legal forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y 

expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y cada uno de los 

integrantes en el trámite del presente proceso y en la suscripción del Contrato.  

 

1.7 Persona natural o Jurídica nacional y/o extranjera con sucursal en el país. 

 

Deberán acreditar su existencia mediante la presentación de copia de su cédula de ciudadanía y si es persona 

natural extranjera residenciado en Colombia, mediante la copia de la Cédula de Extranjería expedida por la 

autoridad competente. 

 

Si el interesado es una persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia, deberá acreditar su 

existencia y representación legal, mediante original o copia del certificado expedido por la Cámara de Comercio 

en el cual se verificará: 

 

1. Que la fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal y/o registro mercantil, no 

sea mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. 

2. Que el objeto de la sociedad incluya las actividades principales objeto del presente proceso. 

3. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

4. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de Colombia deberán 

estar legalmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código 

de Comercio. 

 

Si la propuesta es presentada por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal que tenga abierta en 

Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la sucursal y de su representante o mandatario, mediante 

la presentación del original o de la copia del Certificado del Registro Único de Proponentes y Certificado de 

existencia y representación legal con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso, por la Cámara de Comercio de la ciudad de la República de Colombia, en la 

cual se encuentre establecida la sucursal. 

 

Deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer obligaciones en 

nombre de la sociedad. Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente a la fecha de recepción de 

los documentos habilitantes. 
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Las propuestas presentadas por personas naturales de origen extranjero que se encuentren dentro del país, 

además de los requisitos previstos anteriormente, deberán estar acompañadas de la autorización 

correspondiente, conforme a las normas de control migratorio vigente. 

 

1.8 Personas naturales y jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia. 

 

Las personas naturales extranjeras sin residencia en Colombia y las sociedades extranjeras sin sucursal en 

Colombia deberán acreditar que cuentan con un apoderado debidamente constituido, con domicilio en Colombia 

y ampliamente facultado para representarlas judicial o extrajudicialmente hasta la constitución de la sucursal 

en Colombia en caso de resultar aceptada su propuesta. 

 

La persona natural o jurídica de origen extranjero, que no sea residente en Colombia, podrá presentar 

propuesta, previo cumplimiento de los requisitos generales establecidos para tal fin, aplicables a los 

oferentes nacionales con las excepciones del caso y especialmente cumpliendo los siguientes 

requisitos: 

 

i. Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas 

privadas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberán acreditar la 

constitución de un apoderado (Poder Especial), domiciliado y residente en Colombia, debidamente 

facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato, así como para representarla 

administrativa, judicial o extrajudicialmente.  

 

ii. Deberá adjuntar el certificado de existencia y representación legal o el documento equivalente del país 

en que se haya constituido legalmente. Si el mismo se encuentra en idioma distinto al español o 

castellano oficial de la República de Colombia, debe presentarse en su lengua original junto con la 

traducción simple al castellano. En el evento en que el oferente extranjero ostente limitación en su 

capacidad de contratación o de oferta, deberá adjuntar el documento mediante el cual se remueva 

dicha limitación. En lo no previsto aquí expresamente, se aplicará el régimen dispuesto para los 

nacionales colombianos y que le sea aplicable a los extranjeros.  

 

iii. En cumplimiento de lo ordenado por el Parágrafo 2° del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado 

por el artículo 221 del Decreto – Ley 019 de 2012, el oferente extranjero, persona natural sin domicilio 

en Colombia o persona jurídica extranjera que no tenga establecida sucursal en el país, NO se 

encuentra obligado a inscribirse ni calificarse en el RUP.  

 

iv. El oferente extranjero deberá relacionar y certificar la experiencia exigida en este proceso. En el evento 

en que dicha experiencia se haya obtenido en país distinto a Colombia, para efectos de certificarla 

deberá adjuntar la certificación respectiva que deberá cumplir con los requisitos establecidos en este 

documento. Adicionalmente, si la certificación se encuentra en idioma distinto al de la República de 

Colombia, deberá adjuntarse además del documento en idioma extranjero, la traducción simple del 

documento, tal y como lo establece la circular Nº 17 del 11 de febrero de 2015, expedida por Colombia 

Compra Eficiente.  

 

NOTA: En el evento de resultar favorecido con la adjudicación y antes de la fecha de suscripción del contrato 

prevista en el cronograma del proceso, el oferente deberá presentar la traducción oficial al castellano de los 

documentos presentados en idioma extranjero. La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado, de 

acuerdo con lo dispuesto en la Circular Externa No. 17 de 11 de febrero de 2015 expedida por Colombia Compra 

Eficiente y el artículo 251 del Código General del Proceso. Vencido este plazo sin que se hubiera presentado 

los documentos, se considerará que no existe interés para suscribir el Contrato de Extensión de garantía y se 

hará efectiva la Garantía de Seriedad.  
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En el evento de resultar favorecido con la adjudicación un proponente extranjero sin domicilio ni sucursal en 

Colombia, para efectos de poder ejecutar el contrato deberá previamente constituir una sucursal en Colombia 

en los términos del Código de Comercio, de acuerdo con lo señalado en los artículos 471 y 474 del citado 

Código.  

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 874 del Código de Comercio, en concordancia con el Artículo 28 

de la Ley 9 de 1991, el artículo 3 del Decreto 1735 de 193 y la Resolución No. 8 de 2000, modificada por la 

Resolución 6 de 2006, emanada del Banco de la República, el valor en pesos colombianos del contrato o 

contratos celebrados en moneda distinta será el de la fecha de su suscripción o firma, de acuerdo con la tasa 

de cambio oficial que indique el Banco de la República. 

 

1.9 Apoderado para oferentes extranjeros.  

 

Las personas naturales extranjeras sin residencia en Colombia, y las personas jurídicas extranjeras sin domicilio 

en Colombia, deberán constituir un apoderado domiciliado en nuestro país,  debidamente facultado para 

manifestar interés, presentar la Oferta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias 

del proceso, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como el Contrato, suministrar la 

información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con la ley y este documento, así como 

para representarla judicial o extrajudicialmente.  

 

Las personas extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura podrán 

constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder 

común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización o apostille y 

traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en este documento. El 

poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión 

Temporal o promesa de sociedad futura. 

 

1.10 . Garantía de seriedad de la propuesta:  

 

La propuesta deberá estar acompañada de una garantía de seriedad de la misma, expedida a favor de 

EMSERCHÍA E.S.P., otorgada por un banco o compañía de seguros legalmente establecida en Colombia. 

Dicha garantía de seriedad deberá constituirse por un valor equivalente del 10% del presupuesto aquí fijado 

para la adquisición del bien con una vigencia de sesenta (60) días calendario contados a partir de la fecha 

prevista para la entrega de las propuestas, determinadas en el cronograma de la presente invitación pública. 

La garantía deberá ser respaldada con las firmas del afianzado o tomador y de la compañía aseguradora. 

 

La Garantía de Seriedad de la Propuesta se constituirá en los siguientes términos: 

BENEFICIARIO 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CHIA EMSERCHIA E.S.P., NIT 

No.899.999.714-1 

 

AFIANZADO Y 

TOMADOR 

El afianzado es el proponente.  Si es persona natural deberá señalarse el nombre 

como aparece en el documento de identidad.  Si es   jurídica el nombre deberá 

indicarse como aparece en el Certificado de Existencia y Representación Legal.  

Si el proponente es un consorcio o unión temporal la póliza deberá constituirse a 

favor de todos sus integrantes, y no a nombre de los representantes legales.  

VIGENCIA 
Noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de presentación de la 

propuesta.  

VALOR ASEGURADO 10% del valor total del presupuesto oficial del presente proceso. 

OBJETO 
Amparar la seriedad de los ofrecimientos hechos por el proponente en el 

Concurso de Méritos N° de 2021, cuyo objeto es: “INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
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ADMINISTRATIVA y FINANCIERA PARA EL SUMUNISTRO E INSTALACIÓN 

DE EQUIPOS DE MACRO Y MICRO MEDICIÓN DE CAUDALES Y OTRAS 

ACTIVIDADES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA CONTROL 

PERDIDAS DE AGUA PARA LA OPTIMIZACIÓN DEL SECTOR HIDRÁULICO 

S02 EN EL MUNICIPIO DE CHÍA – FASE I”, 

FIRMA Suscrita por la aseguradora y el proponente tomador. 

 

En todo caso, la garantía de la propuesta debe estar vigente hasta el perfeccionamiento y legalización del 

contrato resultante del presente proceso de selección. 

Esta garantía la hará efectiva EMSERCHIA E.S.P., en los términos establecidos en el Decreto 1082 de 2015. 

 

1.11  Acta de Junta de Socios o Junta Directiva. 

 

En caso de existir limitaciones en las facultades del representante legal señaladas en los estatutos, El 

Proponente deberá anexar copia del Acta de Junta de Socios o Junta Directiva, según el caso, donde se le 

autorice para comprometer a la sociedad en la contratación y suscribir los documentos que se requieran en su 

desarrollo y para constituir el consorcio o la unión temporal, si a ello hubiere lugar. 

 

1.12 Certificación de pago de aportes parafiscales y seguridad social. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 , Ley 1150 de 2007 y Ley 1562 de 

2012, a la fecha del cierre del proceso de selección, el oferente deberá aportar certificación del cumplimiento 

de sus obligaciones y pago de aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones 

y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional 

de Aprendizaje, o CREE, cuando a ello haya lugar, mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando 

éste exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o en su defecto por el representante legal, la cual en todo 

caso, acreditará el cumplimiento de la obligación como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la 

presentación de la oferta, con el fin de dar cumplimiento al artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.  

 

Si se trata de un consorcio o unión temporal, se deberá allegar la certificación de cumplimiento antes 

mencionada para cada uno de los miembros.  

 

Las personas naturales únicamente deberán presentar copia de las planillas de pago unificadas de los últimos 

seis meses de los aportes los sistemas de seguridad social y aportes parafiscales. Para el caso en que el 

Oferente tenga un acuerdo de pago vigente, deberá certificar que se encuentra al día con los pagos acordados 

en el mismo, al mes anterior al cierre.  

 

Nota: Junto con la certificación deberá anexarse copia del documento de identificación del revisor fiscal o 

contador junto con copia de la tarjeta profesional su vigencia y antecedentes disciplinarios, este certificado 

deberá tener una vigencia no superior a 3 meses.  

 

NOTA 1: Cuando el documento sea suscrito por el revisor fiscal, deberá anexar cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y certificado de la junta de contadores vigente.  

 

NOTA 2: La certificación deberá ser expedida con fecha no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre 

del presente proceso de selección. 

 

1.13  Declaración sobre inhabilidades e incompatibilidades para contratar. 

 



 

INVITACIÓN 

Versión: 2 

Fecha:  Julio 25 de 2018 

Código:  GAL F27 

 

PROCESO:  No. 010 DE  2021 PÁGINA: 31 / 57 

 
Esta carta deberá declarar expresamente no hallarse incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad o 

prohibición para contratar establecidas en la constitución políticas y/o en el ordenamiento legal vigente. 

 

1.14  Certificación cumplimiento del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo.  

 

Certificación de cumplimiento del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) de 

conformidad con la ley 1562 de 2012 y el Decreto 1072 del 26 de mayo de 2015, y de los reglamentos e 

instrucciones del SG-SST propios de EMSERCHIA E.S.P. expedido por el representante legal y/o persona 

natural. 

 

1.15  Compromiso de transparencia. 

 

Los Proponentes deben suscribir el Compromiso Anticorrupción en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los 

esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus 

empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en 

su nombre, habrá causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada del contrato, 

si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento 

tenga consecuencias adicionales. 

 

1.16  Antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales y medidas correctivas. 

 

El proponente anexara el boletín de responsables fiscales, el certificado de antecedentes disciplinarios, el 

certificado de antecedentes judiciales, certificado de medidas correctivas - RNMC y el Registro único de 

proponentes con el fin de verificar que los proponentes no se encuentren incursos en inhabilidades y que no 

tengan sanciones inscritas que implique inhabilidad para contratar con el Estado.  

 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, deberán declarar que no son 

responsables fiscales, no cuentan con antecedentes disciplinarios ni antecedentes judiciales por actividades 

ejercidas en Colombia en el pasado, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 38 de la ley 

734 de 2002, en concordancia con el artículo 60 de la ley 610 de 2000, así como en la Ley 1238 de 2008  y que 

no tienen sanciones vigentes en Colombia que implique inhabilidad para contratar con el Estado. 

 

 

1.17. Manifestación de apoyo a la industria nacional. 

 

El proponente en la “Carta de presentación de la propuesta” deberá manifestar el origen de los servicios que 

ofrece, si son de origen nacional o extranjero y tal manifestación se entiende prestada bajo la gravedad de 

juramento.  

 

En el formato establecido para tal fin en el Pliego de Condiciones, hay un cuadro inserto, en el cual, el 

proponente debe marcar o señalar con una X en una sola casilla, de acuerdo con las alternativas allí 

presentadas, el origen de los bienes y servicios a proveer para la ejecución del contrato.  

 

Esta información o señalamiento debe ser veraz, corresponder a la realidad, toda vez, que la entidad considera 

que este ofrecimiento se efectúa por parte del proponente bajo la gravedad de juramento. 

 

1.18. Registro único de proponentes RUP 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto 

Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, todas las personas naturales o jurídicas nacionales que aspiren a 
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celebrar contratos con las entidades estatales deberán estar inscritas en el Registro Único de Proponentes. 

Para tal efecto, el interesado deberá presentar con su propuesta el documento correspondiente expedido por 

la Cámara de Comercio de su jurisdicción, con fecha de expedición no mayor a un (1) mes de anterioridad 

respecto de la fecha límite de recepción de las propuestas.  

 

Dicho documento, se deberá acreditar que se encuentran debidamente inscritos, calificados y clasificados, en 

la especialidad y grupo acorde con el objeto a contratar. 

 

 

 

 

Segmentó Familia Clase Producto 

81 10 15 00 

80 10 16 00 

 

Si el oferente no presenta con su propuesta el RUP, la Entidad requerirá al proponente dentro del plazo que le 

señale para el efecto. Si en el plazo señalado, el proponente no presenta el registro solicitado, se considerará 

como NO HÁBIL para participar en el presente proceso. 

 

NOTA 1: El proponente persona natural o persona jurídica y cada uno de los integrantes del consorcio o unión 

temporal, deberán estar inscritos de conformidad con lo indicado. 

 

NOTA 2: Las personas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, las cuales no están obligadas a estar 

inscritas en el RUP, deberán acreditar esta información de acuerdo con lo que se solicite en cada criterio y el 

Departamento llevarán a cabo la labor de verificación del cumplimiento del respectivo requisito habilitante.  

 

1.19 Registro Único Tributario RUT 

 

Las personas naturales y jurídicas colombianas y/o extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, deberán 

aportar copia legible del Registro Único Tributario RUT actualizado.  

 

NOTA: Se solicita a los proponentes presentar con su propuesta, una certificación de la cuenta bancaria donde 

se consignarán los recursos derivados del contrato, al proponente que resulte seleccionado, sin que esto se 

constituya en un requisito habilitante para la participación en el presente proceso.  

1.20 Situación militar: Deberá anexarse Fotocopia de la libreta militar, del proponente o representante Legal de 

la persona jurídica (si aplica) 

 

2.  CAPACIDAD FINANCIERA 

 

El oferente deberá acreditar la capacidad financiera mínima requerida para participar en el proceso:  

 

INDICADOR FORMULA MARGEN SOLICITADO 

Liquidez Activo corriente sobre pasivo corriente Mayor o Igual a 2,45 

Nivel de Endeudamiento Pasivo total sobre activo total Menor o Igual 65% 

 

En caso de que la oferta sea presentada por un oferente plural (consorcio y/o unión temporal) todos los 

indicadores se calculan con base en la sumatoria de las partidas financieras de cada uno de los integrantes 

multiplicado por el porcentaje de participación. 
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3.2 CAPACIDAD FINANCIERA DEL OFERENTE  

 

 

1. Experiencia General  

 

El oferente deberá acreditar una experiencia en el mercado igual o superior a UN (1) año, a través del certificado 

de existencia y representación legal, si es persona jurídica, o si es persona natural, acreditando este tiempo de 

experiencia general con la matricula profesional y el certificado de vigencia de la misma. Entendida como la 

experiencia del proponente derivada del tiempo en que ha podido ejercer la actividad proveedora y/o 

constructora. 

 

En caso de que la oferta sea presentada por un oferente plural (consorcio y/o unión temporal), la experiencia 

general en el mercado deberá ser acreditada por lo menos por uno de los integrantes. 

4.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

El proponente deberá acreditar experiencia específica, en la ejecución de máximo tres (3) contratos terminados 

y liquidados en los últimos Diez (10) años anteriores al cierre del presente proceso que estén inscritos en el 

RUT, cuyo objeto esté relacionado con la INTERVENTORIA de obras para la construcción, y/o rehabilitación 

y/o optimización y/o reposición de redes de acueductos, y al menos un (1) contrato debe contener en sus 

actividades la instalación de redes de acueducto, acometidas domiciliarias de acueducto y accesorios de 

acueducto. 

 

Estos contratos deben haber sido ejecutados para entidades oficiales o empresas de servicios públicos Deberán 

estar inscritos en al menos 2 de los siguientes códigos del clasificador de bienes y servicios UNSPSC del RUP 

hasta el tercer nivel descritos a continuación:  

 

Segmento Familia Clase Producto 

81 10 15 00 

80 10 16 00 

 

Por lo menos uno de los contratos aportados deberá tener inscrito todos y cada uno de los códigos solicitados 

del clasificador de bienes y servicios UNSPSC del RUP (vigente y en firme a la fecha de cierre del presente 

proceso) hasta el tercer nivel. 

 

Esta experiencia especifica se debe acreditar de la siguiente manera: 

 

Copia del contrato, acta de recibo final del contrato, Acta de liquidación y/o certificación expedida por la entidad 

de servicios públicos contratante donde se puedan verificar los siguientes datos:   

a) Nombre del Contratante.  

b) Nombre del Contratista.  

c) Objeto del contrato. 

d) Lugar de ejecución. 

e) Fecha de inicio del contrato. 

f) Fecha de terminación del contrato: Estos contratos deberán estar terminados y liquidados antes de la 

fecha de apertura del presente proceso contractual. 

g) Valor ejecutado del contrato. 

 

NOTA 1: La comparación se realizará en SMMLV correspondientes a la fecha de terminación de los contratos 

acreditados. 
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NOTA 2: Cuando el proponente, acredite experiencia especifica en consorcio o unión temporal, se tomará de 

acuerdo al porcentaje de participación dentro del consorcio o unión temporal por lo cual deberá adjuntar el acta 

de conformación de dicha sociedad plural, para la verificación de las cantidades ejecutadas para la experiencia 

específica se tomará el valor total ejecutado sin tener en cuenta el porcentaje de participación.  

 

NOTA 3: Los documentos aportados para certificar la experiencia deberán estar suscritos por la Entidad de 

servicios públicos Contratante (Copia del contrato, acta de recibo final de obra, certificación y/o acta de 

liquidación del contrato). 

 

NOTA 4: Para el caso de contratos acreditados en moneda extranjera el valor se determinará de acuerdo con 

la TRM de la fecha de terminación del contrato. 

 

3.2 PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA. 

 

En la propuesta económica no se podrá superar ningún valor unitario del previsto en el presupuesto oficial, so 

pena de rechazo. 

 

La oferta técnica deberá presentarse indicando el valor unitario y total de todas y cada uno de los ítems 

contemplados en el anexo. 

 

La propuesta económica deberá efectuarse en pesos colombianos con aproximación a la unidad en peso y no 

puede superar el valor del presupuesto oficial so pena de rechazo. 

 

Dado que el objeto del contrato es específico no se aceptarán propuestas parciales alternativas y/o 

condicionadas, so pena de rechazo de la misma. 

 

En el momento de fijar el valor total de la oferta en el presente proceso de selección, los proponentes deberán 

discriminar todos los costos y gastos por concepto de: costos directos e indirectos que conlleven la ejecución 

del contrato y todos los demás gastos inherentes al cumplimiento satisfactorio del contrato, inclusive 

imprevistos, gastos de administración, legalización del contrato, la forma de pago del mismo, impuestos 

retenciones, estampillas y demás gastos en que deban incurrir; estos precios no estarán sujeto a revisiones ni 

cambios y se entenderá incluidos en el precio total de la propuesta y será responsabilidad exclusiva del 

proponente los errores u omisiones en que incurra. 

 

La propuesta económica no podrá ser mayor al 100% del presupuesto oficial, ni menor al 90% del presupuesto 

oficial evitando así propuestas con precio artificialmente bajos. 

 

AVAL DE INGENIERO CIVIL O SANITARIO:  

 

En cumplimiento de lo ordenado en la Ley 842 de 2003, la propuesta debe estar avalada por un Ingeniero Civil 

o Sanitario. El profesional que avala, deberá suscribir la carta de presentación de la Oferta, anexar copia de la 

cédula de ciudadanía, copia de la matrícula o tarjeta profesional y certificado de vigencia vigente expedido por 

el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería (COPNIA). 

 

Cuando el proponente (persona natural), su representante (Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra 

figura asociativa) o su representante legal (persona jurídica) tengan la condición de Ingeniero Civil o Sanitario 

se entiende avalada la propuesta, debiendo aportar en todo caso los mismos documentos solicitados al avalista. 

 

CONSIDERACIONES PARA LA VERIFICACIÓN DEL PERSONAL REQUERIDO 
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Anexo a la oferta técnica deberá presentarse el personal mínimo requerido para el desarrollo de la 

INTERVENTORIA, personal que debe cumplir los siguientes perfiles: 

 

PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

CRITERIO DE 

VERIFICACIÓN 
DESCRIPCIÓN REQUISITOS 

DIRECCIÓN DEL PROYECTO 

DIRECTOR DE 

INTERVENTORÍA 

PERFIL:  

Ingeniero civil o sanitario con maestría en ingeniería con énfasis en hidráulica y/o en manejo 

sostenible de recursos hidráulicos y/o gerencia de proyectos y/o servicios públicos 

domiciliarios.  

 

Veinte (20) años contados a partir de la fecha de expedición de la tarjeta profesional y registro 

en el COPNIA.  

 

Cinco (5) años de experiencia como director en proyectos de instalación de acometidas 

domiciliarias de acueducto y/o medidores de agua potable.  

 

Dos (2) años de experiencia como ingeniero de diseño o especialista hidráulico en proyectos 

de diseño de redes de acueducto.  
DEDICACIÓN: 30% para todo el proyecto 

FUNCIONES:  

Entre otras funciones deberá, asistir a comités de seguimiento semanal, Hacer comités 

internos con el personal profesional del proyecto. Aprobar las Actas de Recibo Parcial de 

Obra. Relacionarse con los proveedores de materiales, mano de obra y equipo. Responsable 

de la gestión interdisciplinario del proyecto. Coordinar reuniones con los especialistas de las 

diferentes áreas de la obra. Y todas las demás que se deriven durante la ejecución de las 

obligaciones del proyecto. 

EQUIPO TÉCNICO 

INGENIERO 

RESIDENTE DE 

INTERVENTORIA 

 

PERFIL:  

Deberá ser ingeniero civil o sanitario con experiencia general mínima de cinco (5) años como 

profesional. Experiencia especifica certificada en un (1) contrato de obra o consultoría en 

donde se haya desempeñado como ingeniero residente cuyo objeto corresponda a proyectos 

cuyo objeto incluya planes maestros de acueducto y/o instalaciones de redes de acueducto 

y/o instalaciones de acometidas de acueducto y/o catastro de redes de acueducto. 

 

Así mismo, experiencia especifica certificada en un (1) contrato de consultoría en donde se 

haya desempeñado como ingeniero de diseño o especialista hidráulico cuyo objeto 

corresponda al diseño de redes de acueducto. 

DEDICACIÓN: 100% para todo el proyecto. 

FUNCIONES: Entre otras funciones deberá, ser responsable de la vigilancia y seguimiento 

de la ejecución del avance de obra en campo, cumplimiento de la especificaciones técnicas, 

materiales, personal, Elaboración de pre actas de obra. Requerir al contratista para que los 

especialistas den soluciones específicas en obra, y en general las propias de su cargo. 

PROFESIONAL 

SOCIAL Y SST 

  

PERFIL:  

Profesional en seguridad y salud en el trabajo y/o profesional ingeniero civil o sanitario con 

especialización en SST, debe tener experiencia profesional de al menos 2 años desde la 

expedición de la matrícula profesional. Debe demostrar experiencia de al menos 1 año en el 

que se haya desempeñado como supervisor SST. Y en al menos uno (1) de los contratos 

debe haberse desempeñado como supervisor SST en obras o interventoría de obras civiles.  
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PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

CRITERIO DE 

VERIFICACIÓN 
DESCRIPCIÓN REQUISITOS 

Será el responsable de la supervisión,  conceptualización y avales de la trazabilidad 

documental y de actividades presenciales respecto a la interacción social del contratista de 

obra y de la Entidad con la Comunidad del área de influencia del proyecto en ejecución en 

desarrollo del contrato, deberá asistir a comités cuando se le requiera o sea estrictamente 

necesario. Responsable de la gestión interdisciplinaria para aspectos que refieran al trámite 

social comunitario del proyecto. Coordinar reuniones con los especialistas que sean sus 

pares, por parte del contratista de la obra, como también de la Entidad. Y todas las demás 

que se deriven durante la ejecución de las obligaciones del proyecto. 

DEDICACIÓN: 60% para todo el proyecto 

FUNCIONES: Sera el responsable de vigilar la implementación y cumplimiento del plan de 

seguridad y salud en el trabajo de obra. Entre otras funciones, la implementación del plan de 

manejo ambiental que aplique para el respectivo proyecto, Deberá efectuar la verificación 

y/o supervisión de las labores técnicas y SST en campo. Entre otras funciones deberá ser el 

responsable supervisión en el cumplimiento del plan de Bioseguridad de la obra. 

INSPECTOR DE 

INTERVENTORIA 

PERFIL: Deberá ser Tecnólogo (haber cursado mínimo seis (6) semestres de Ingeniería 

Civil, o Inspector de Obra quienes deben certificar experiencia en por lo menos un contrato 

en construcción o renovación de redes de acueducto y/o alcantarillado. 

DEDICACIÓN: 50% para todo el proyecto. 

FUNCIONES: Su función será el apoyo al Resiente de Interventoría en los diferentes frentes 

de obra que se tengan en simultaneo por parte del contratista de obra, y apoyar funciones 

de carácter administrativo, manejo documental, de actas, comunicaciones, bitácoras, 

trámites ante las distintas Entidades, actas de comités de obra, Permisos, y demás 

documentos que se requieren en desarrollo de la obra. Coordinar reuniones con el 

Supervisor de la Entidad Contratante, Directores de obra e interventoría, Residentes y demás 

profesionales o especialistas que se requieran, para abordar los temas que el desarrollo del 

proyecto lo requiera. Y todas las demás que se deriven durante la ejecución de las 

obligaciones del proyecto. 

 

 

Para la verificación del PERSONAL MINIMO HABILITANTE, el proponente deberá allegar con la oferta la hoja 

de vida del profesional propuesto, fotocopias de los diplomas o actas de grado, soporte de la experiencia 

específica, cédulas de ciudadanía y la tarjeta profesional según aplique y carta de compromiso. 

 

El personal dependerá administrativamente del contratista y no tendrá vínculo laboral con la Empresa de 

Servicios Públicos de Chía EMSERCHIA E.S.P. No obstante, la Empresa se reserva el derecho de solicitar el 

retiro o remplazo del que considere no apto o que con sus actuaciones atente contra la buena relación con la 

Empresa, la comunidad, o cause algún impacto negativo al medio ambiente. 

 

NOTA 1: En caso de que los profesionales propuestos no cumplan con el perfil mínimo antes señalado, el 

proponente se considerará NO CUMPLE. 

 

NOTA 2: En el evento en que las certificaciones no contengan toda la información solicitada, el proponente 

debe anexar el contrato o el acta de liquidación del mismo, de tal forma que la información no contenida en la 

certificación se complemente con el contenido de dichos documentos. 

 

Si el proponente es el mismo que certifica la experiencia del profesional propuesto, además de esta certificación, 

se deberá presentar fotocopia del contrato suscrito entre él y el profesional, a través del cual se realizaron los 
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trabajos certificados. Las certificaciones que acrediten la experiencia del personal propuesto se considerarán 

expedidas bajo gravedad de juramento. 

 

Las certificaciones firmadas por el mismo personal profesional propuesto, es decir, los autos certificaciones, no 

serán tenidas en cuenta. 

 

Además de los contratos y las certificaciones o demás documentos que acreditan la experiencia del personal 

propuesto, el proponente deberá adjuntar, los siguientes documentos por cada persona propuesta: 

 

• Copia del diploma de bachiller en la modalidad comercial o académica (Para el personal - secretaria). 

• Copia de la tarjeta o matrícula profesional vigente. 

• Copia del acta de grado o diploma de título profesional 

• Copia del acta de grado o diploma de postgrado 

• Copia del documento de homologación de los títulos obtenidos en el exterior, de conformidad con las 

disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

• Carta de compromiso de cada personal propuesto debidamente suscrita, en la que además se declare bajo 

la gravedad de juramento, que la matricula profesional se encuentra vigente y que no ha sido sancionado 

dentro de los 2 años anteriores a la fecha establecida para la entrega de las propuestas. 

 

NOTA 3: La experiencia para el ejercicio de las profesiones de la ingeniería, sus profesiones afines y sus 

profesiones auxiliares, solo se contabilizará después del otorgamiento de la matrícula profesional o del 

certificado de inscripción profesional respectivamente. Para las demás profesiones a partir del otorgamiento del 

respectivo título. 

 

Para acreditar la experiencia del personal, se deben anexar certificación y/o el contrato que reúnan los 

siguientes requisitos: 

 

a) Ser expedidas por los contratantes 

b) Señalar el objeto del contrato 

c) Indicar fecha de inicio y terminación del contrato 

d) Indicar nombre, dirección y teléfono del contratante 

e) El cargo ocupado dentro del contrato. 

 

EMSERCHIA E.S.P., verificará que cada persona cumpla con los requisitos mínimos exigidos de formación 

académica y experiencia y que los mismos estén debidamente soportados por los documentos solicitados. 

EMSERCHIA E.S.P., podrá solicitar aclaraciones a los documentos que acreditan la experiencia de los 

profesionales y personal propuesto, siempre y cuando con las mismas no se mejore la oferta en sus aspectos 

ponderables. 

 

NOTA 5: Se determina la independencia de cada uno de los cargos solicitados en este numeral, por lo cual no 

se podrá presentar el nombre de un profesional para más de un cargo. 

NOTA 6: Si por alguna razón, una o varias de las personas propuestas no pueden participar en el proyecto, su 

remplazo está sujeto a la autorización previa y escrita del supervisor del contrato, por consiguiente, el contratista 

someterá a consideración, con suficiente antelación a la supervisión la Hoja (s) de Vida de las sustituciones 

propuestas, quienes deberán demostrar iguales o superiores condiciones de formación académica y 

experiencia del profesional o técnico que se pretende remplazar. 

 

NOTA 7: Si durante el contrato se requiere cambios de personal, esta situación deberá ser sometida a 

aprobación de la Entidad. 
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DISPONIBILIDAD DEL PERSONAL: 

 

Para la ejecución de los trabajos descritos, el CONTRATISTA debe poner a disposición de las actividades el 

personal mínimo necesario descrito en este documento, sin embargo, el contratista podrá ejecutar las 

actividades con un equipo de trabajo mayor al mínimo siendo esta su responsabilidad. 

 

 

CAPITULO IV 

4. CALIFICACIÓN DE PROPUESTAS  

Hace referencia a los factores técnicos y económicos que debe contener como mínimo el ofrecimiento de los 

participantes y los factores de escogencia y ponderación determinados por la empresa para la selección de la 

propuesta más favorable, en consecuencia, todos los documentos que los acrediten, deberán allegarse con la 

propuesta hasta el cierre del proceso de selección. 

 

Se verificarán los aspectos jurídicos, financieros y técnicos, y se evaluarán los técnicos y económicos los 

cuales determinarán si las propuestas presentadas cumplen con los requisitos señalados en los pliegos de 

condiciones. 

 

1. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  

El Comité Evaluador verificará que la propuesta cumpla con los requisitos habilitantes exigidos en los términos 

de referencia CAPITULO 3 - REQUISITOS HABILITANTES, indicando respecto de cada propuesta si 

“CUMPLE” o “NO CUMPLE” Son factores de verificación que debe cumplir la propuesta: 

 

REQUISITOS HABILITANTES 

Requisitos Habilitantes Jurídicos Cumple No Cumple 

Requisitos Habilitantes Financieros Cumple No cumple 

Requisitos Habilitantes Técnicos Cumple No Cumple 

 

2. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  

 

Una vez se determine las propuestas hábiles, se procederá a calificarlas de conformidad con los siguientes 

criterios de CALIFICACIÓN, sobre un total máximo de 100 puntos. 

 

ÍTEM CRITERIO PUNTAJE 

1 Experiencia especifica del contratista   30 PUNTOS 

2 Evaluación Económica  40 PUNTOS 

3 Factor de Calidad 30 PUNTOS 

TOTAL 100 PUNTOS 

 

2.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL CONTRATISTA (30 PUNTOS) 

 

Se tendrán en cuenta el aporte de las certificaciones que den cuenta de la experiencia, idoneidad, trayectoria 

y del cumplimiento, conforme al siguiente cuadro: 
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EXPERIENCIA CERTIFICADA 

ACTIVIDAD 
CANTIDAD / 

PUNTAJE 

CONDICIÓN 1 CONDICIÓN 2 CONDICIÓN 3 

Valor del contrato 

mayor al 50% de 

PO 

Valor del contrato 

mayor al 80% de PO 

Valor del contrato 

mayor al 100% de 

PO 

Contrato de interventoría en 

redes de acueducto y/o 

alcantarillado 

CANTIDAD  1 1  1 

PUNTAJE 10 20 30 

MAXIMO PUNTAJE OTORGADO 10 20 30 

 

2.2. VALOR ECONÓMICO DE LA PROPUESTA - EVALUACIÓN ECONÓMICA (40 PUNTOS) 

 

El proponente deberá incluir en su propuesta el Anexo II – Oferta Económica. Su omisión impedirá tener en 

cuenta su oferta para la adjudicación del contrato, de conformidad con la Ley 80 de 1.993, Artículo 25, Numeral 

15, inciso 2°. 

 

Al diligenciar este formulario el proponente no podrá adicionar, modificar, suprimir o, en todo caso, alterar ítems 

de obra, unidades y cantidades ni el valor estimado, toda vez que dicha información se requiere para la 

comparación de las propuestas.  

 

El proponente deberá ajustar al peso los precios unitarios, bien sea por exceso o por defecto al peso, así: 

cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al número entero 

siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al número 

entero del peso; en caso contrario, la Entidad efectuará dicho ajuste.  

 

La oferta económica deberá estar suscrita por el proponente, o representante legal de la persona jurídica, o 

contractual en caso de consorcios o uniones temporales. 

 

La Oferta Económica no podrá tener enmendadura alguna en los precios que aparezcan en el original de la 

propuesta.  

 

2.2.1. REVISIÓN ARITMÉTICA  

 

Las propuestas se verificarán mediante la revisión aritmética de la Oferta Económica. 

 

Sólo se aceptará como corrección aritmética la originada por: 

 

Para efectos de asignación de puntaje por concepto del componente económico, solo se tendrán en cuenta los 

valores propuestos por los oferentes que se encuentren habilitados.  

 

La evaluación y calificación de la oferta económica, se realizará mediante la fórmula Media Aritmética con 

presupuesto oficial, la cual se aplicará mediante la siguiente formula: 

 

MA = (Po+ P1+P2+P3+P4…..+Pn) / (n+1) 
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Donde  

 

 

Una vez determinada la media aritmética (MA), se asignará el puntaje de la siguiente forma: 

 

Puntaje 𝑖= {𝑖𝑛𝑐𝑙𝑢𝑖𝑟 𝑒𝑙 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑒𝑙 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒𝑙 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒} ∗ {1 − (
|𝑀𝐴−𝑃𝑖|

𝑀𝐴
)} para valores menores 

o iguales a MA 

 

Puntaje 𝑖= {𝑖𝑛𝑐𝑙𝑢𝑖𝑟 𝑒𝑙 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑒𝑙 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒𝑙 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 𝑝𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒} ∗ {1 − 2 (
|𝑀𝐴−𝑃𝑖|

𝑀𝐴
)} para valores 

mayores a MA 

 

Donde: 

 

MA: Media aritmética.  

P𝑖 = Valor total de cada una de las Ofertas i, sin decimales.  

i = Número de oferta.  

 

En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética se tomará el valor absoluto de la 

diferencia entre la media aritmética y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. 

 

2.3. CALIFICACIÓN DEL FACTOR DE CALIDAD (30 PUNTOS).  

 

Se asignarán 30 puntos por concepto de factor de calidad al siguiente equipo de trabajo adicional al equipo 

mínimo requerido, de la siguiente manera:  

 

CRITERIO DE 

VERIFICACIÓN 
PERFIL ADICIONAL 

PUNTAJE 

A 

OTORGAR 

PUNTAJE 

MAXIMO A 

OBTENER 

Ingeniero Director de 

Interventoría 

Ingeniero Civil o Sanitario con especialización en Gerencia de 

proyectos o gerencia de obra que haya realizado al menos 2 

proyectos Adicionales, como Director o gerente de 

interventoría en construcción y/o optimización y/o 

rehabilitación y/o renovación de redes de acueducto.  

20 puntos 

Ingeniero Residente 

de Interventoría 

Ingeniero Civil o Sanitario que haya realizado al menos 2 

proyectos Adicionales como Residente o Director de 

interventoría en construcción y/o optimización y/o 

rehabilitación y/o renovación de redes de acueducto. 

10 puntos 

5. EMPATE  

 

Se presenta cuando dos o más firmas obtienen el mismo puntaje.  

6. CRITERIOS DE DESEMPATE 

 

MA    

Po    

P(1...n) 

n       

= 

= 

= 

= 

Media aritmética.  

Valor del presupuesto oficial. 

Valor de las propuestas hábiles. 

Número de propuestas hábiles. 
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En caso de presentarse empate entre dos o más proponentes se procederá a determinar el orden de elegibilidad 

teniendo en cuenta los siguientes factores de desempate conforme lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.9 

del Decreto 1082 de 2015 así:  

 

Factores de desempate. En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, se escogerá el oferente 

que tenga el mayor puntaje en el primero de los factores de escogencia y calificación establecidos en los pliegos 

de condiciones del Proceso de Contratación. Si persiste el empate, escogerá al oferente que tenga el mayor 

puntaje en el segundo de los factores de escogencia y calificación establecidos en los pliegos de condiciones 

del Proceso de Contratación y así sucesivamente hasta agotar la totalidad de los factores de escogencia y 

calificación establecidos en los pliegos de condiciones.  

 

Si persiste el empate, la Entidad Estatal debe utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para 

seleccionar el oferente favorecido, respetando los compromisos adquiridos por Acuerdos Comerciales:  

 

a) Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.  

 

b) Preferir las ofertas presentada por una Mipyme nacional.  

 

c) Preferir la oferta presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura siempre que: 

(a) esté conformado por al menos una Mipyme nacional que tenga una participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%); (b) la Mipyme aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 

acreditada en la oferta; y (c) ni la Mipyme, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 

empleados, socios o accionistas de los miembros del Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad 

futura.  

 

d) Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que 

por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere 

la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad 

futura, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición 

de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%) en el Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura y aportar 

mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  

 

e) Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto en los 

pliegos de condiciones del Proceso de Contratación, que para el presente proceso de selección si el empate 

se mantiene, se dirimirá el mismo a través del sistema de sorteo por balotas el cual seguirá las siguientes 

reglas:  

 

• A cada proponente se le asignará en el acto un número inmodificable de 1 a n (siendo n el número 

máximo de proponentes empatados).  

• Las balotas serán introducidas en una urna o bolsa, y la primera balota en salir definirá el proponente 

precalificado adjudicatario del proceso.  

 

Nota 1: En caso del numeral 4 se entenderá como experiencia acreditada en la oferta, toda la experiencia 

aportada por los integrantes de la unión o consorcio, es decir tanto la acreditada para cumplir requisitos 

habilitantes, como la acreditada para obtener puntaje.  

 

Nota 2: Para efectos del desempate se deberá acreditar lo siguiente:  
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- La calidad de MIPYME se verificará directamente en el RUP del proponente singular y en el de cada uno de 

los integrantes del proponente plural.  

- Certificado expedido por la oficina del trabajo de la respectiva zona donde se acredite el cumplimiento de lo 

establecido en el literal a, del artículo 24 de la Ley 361 de 1997, y declaración irrestricta de mantener vinculado 

este personal durante como mínimo un lapso igual a la duración del contrato, lo anterior en caso de contar con 

esta condición.  

 

7. RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 

 

Se rechazarán las propuestas cuando además de los casos ya anotados en la invitación se presenten los 

siguientes eventos: 

 

1. Cuando no se presente oferta económica al cierre del plazo para presentar la propuesta.  

2. La falta de capacidad para presentar la oferta, siempre que no haya sido subsanada si hubiere lugar a 

ello.  

3. La empresa EMSERCHÍA E.S.P. se reserva el derecho de verificar la información suministrada por los 

proponentes. Si se advierten discrepancias entre lo informado y lo establecido por EMSERCHÍA E.S.P., 

se rechazará la propuesta. 

4. El proponente que presente más de una propuesta o participe en más de una de ellas, causará rechazo 

de todas las propuestas en las que él intervenga. 

5. Propuestas presentadas fuera del plazo fijado para su presentación. 

6. Cuando el Oferente no aporte los documentos solicitados por la empresa para alcanzar la habilitación 

en el plazo señalado. 

7. Cuando el Oferente no rinda las explicaciones y/o aclaraciones solicitadas con respecto a las dudas 

que se generen en relación con los requisitos habilitantes.  

8. Cuando la empresa compruebe la falta de veracidad o falsedad de los documentos aportados para 

participar en el proceso. 

9. Cuando el proponente no ofrezca ni cumpla con los requisitos mínimos consignados en el factor técnico. 

10. Cuando el oferente no presente con su propuesta la Póliza de Seriedad de la Oferta.  

11. Cuando la propuesta sobrepase el presupuesto oficial determinado, o sobrepase el valor oficial 

determinado de alguno de los ítems. 

12. Cuando ninguna de las Propuestas presentadas resulte habilitada o no subsanen en el término fijado 

los documentos faltantes para su habilitación. 

13. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad 

o prohibición establecidas en la Ley 80 de 1993 y 1447 de 2011, así como en las demás disposiciones 

legales vigentes que la adicionan y complementan al respecto. 

14. Cuando se adicione, suprima, modifique o altere uno o varios de los ítems o no se cotice las cantidades 

del formulario de Propuesta, o cuando se modifique una cantidad o unidad del mismo formulario.  

15. Cuando con la propuesta no se presente el RUP de alguno de los oferentes sea persona natural, 

persona jurídica o integrante de estructura plural (consorcio o unión temporal) 

16. Cuando la actividad económica principal del proponente dentro del RUT no corresponda a actividades 

relacionadas con el objeto del presente proceso.  (construcción de obras de ingeniería civil) 

17. Cuando el proponente se encuentre en mora en el pago de aportes al Sistema Integral de Seguridad 

Social y Parafiscales, y no haya firmado acuerdo de financiación de la deuda, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 

CAPITILO V 

DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
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5.1. IDIOMA Y MONEDA DE LA PROPUESTA: La propuesta, correspondencia y todos los documentos 

intercambiados entre los proponentes y la empresa deberán estar escritos en idioma Castellano. 

 

El proponente presentará su propuesta únicamente en pesos colombianos. 

 

5.2. FORMA DE PRESENTAR LAS PROPUESTAS:  

 

Las propuestas deben dirigirse a la Empresa de servicios públicos de chía – EMSERCHÍA E.S.P., de acuerdo 

al cronograma fijado bajo el título cronograma de la invitación por CONCURSO DE MERITOS No. 00 DE 2021, 

Se presentarán en original y una (1) copia del mismo tenor, la propuesta se entregará en un (1) sobre que 

contendrá todos los documentos solicitados en la presente invitación, se indicará si se trata de original o copia. 

 

Se presentará sin tachones, borrones o enmendaduras que hagan dudar sobre el contenido de la propuesta. 

Cualquier enmendadura que contenga la oferta, deberá ser aclarada y validada por el proponente en la misma 

propuesta. ' 

 

El sobre se marcará así: 

 

Invitación CONCURSO DE MERITOS No. 00 de 2021 

Contiene original o copia.  

Identificación del proponente 

Nombre: 

Dirección: 

Teléfono: 

Móvil: 

Correo electrónico: 

Número de folios: 

Si los sobres no se encontraren sellados e identificados según lo expuesto, la empresa de servicios públicos 

de chía – EMSERCHÍA E.S.P., no asumirá responsabilidad alguna si la propuesta se traspapelare o se abriera 

prematuramente. 

 

La presentación de la propuesta será evidencia de que el Proponente estudió, conoce y acoge completamente 

las condiciones de la invitación y las normas que lo rigen. 

 

A partir de la fecha y hora de cierre del plazo de la presente invitación los proponentes no podrán retirar, 

adicionar o corregir sus propuestas. 

 

Las ofertas que se presenten o entreguen después de la hora y fecha límites señalados no se recibirán, aun 

cuando su representante legal o la persona encargada de depositar el ofrecimiento, se encuentre en el lugar 

donde se ubique la urna. 

5.3. UNA PROPUESTA POR OFERENTE: Cada oferente deberá presentar solamente una propuesta, ya sea 

por si solo o como integrante de un consorcio o unión temporal, o socio de una sociedad de personas. El 

proponente no podrá ser parte de otra propuesta que se haya presentado en forma individual o conjunta 
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simultáneamente en el presente proceso, so pena de que la misma sea descalificada y el proponente no pueda 

participar en el mismo proceso en el evento que se llegare a declarar desierto. 

5.4. COSTO DE PREPARACIÓN DE LA PROPUESTA: Está a cargo del proponente todos los costos 

asociados a la preparación y presentación de su propuesta y EMSERCHIA E.S.P. en ningún caso será 

responsable de los mismos. 

5.5. RECHAZO DE LA PROPUESTA: Se rechazarán las propuestas cuando además de los casos ya anotados 

en la invitación se presenten los siguientes eventos: 

5.5.1. La falta de capacidad para presentar la oferta. 

5.5.2. La empresa EMSERCHÍA E.S.P. se reserva el derecho de verificar la información suministrada por 

los proponentes. Si se advierten discrepancias entre lo informado y lo establecido por la Emserchía 

E.S.P., se rechazará la propuesta. 

5.5.3. El proponente que presente más de una propuesta o participe en más de una de ellas, causará 

rechazo de todas las propuestas en las que él intervenga. 

5.5.4. Propuestas presentadas fuera del plazo fijado para su presentación. 

5.5.5. Cuando el Oferente no aporte los documentos solicitados por la entidad para alcanzar la habilitación 

en el plazo señalado. 

5.5.6. Cuando el Oferente no rinda las explicaciones y/o aclaraciones solicitadas con respecto a las dudas 

que se generen con respecto a los requisitos habilitantes. 

5.5.7. Cuando la entidad compruebe la falta de veracidad o falsedad de los documentos aportados para 

participar en el proceso. 

5.5.8. Cuando el proponente no ofrezca ni cumpla con los requisitos mínimos consignados en el factor 

técnico. 

5.5.9. Cuando el oferente no presente con su propuesta la Póliza de Seriedad de la Oferta. 

5.5.10. Cuando la propuesta sobrepase el valor oficial determinado. 

5.5.11. Cuando no se presente propuesta económica. 

5.5.12. Cuando ninguna de las Propuestas presentadas resulten habilitadas o no subsanen en el término 

fijado los documentos faltantes para su habilitación. 

5.5.13. Cuando el proponente elegido resulte incurso en causales de inhabilidades o incompatibilidades. 

5.5.14.  Cuando se adicione, suprima, modifique o altere uno o varios de los ítems o no se cotice las 

cantidades del formulario de Propuesta, o cuando se modifique una cantidad o unidad del mismo 

formulario.  

5.5.15. Cuando no se presente manifestación de interés.   
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CAPITULO VI 

APERTURA DE PROPUESTAS Y VERIFICACION DE LOS REQUISITOS 

6.1. PROPUESTAS EXTEMPORANEAS: Se rechazarán las propuestas extemporáneas recibidas después de 

la fecha y hora fijada para su presentación, y se devolverán al proponente sin abrir. 

6.2. TÉRMINO PARA LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES: La verificación del cumplimiento 

de requisitos que acreditan: capacidad jurídica, capacidad financiera, capacidad administrativa, capacidad 

técnica y económica, la realizará el Comité evaluador de la empresa, durante los días señalados en el numeral 

2.9 de las condiciones técnicas. 

Solo se tendrá en cuenta la ponderación de las propuestas que resulten habilitadas para efectos de establecer 

el orden de elegibilidad. 

6.3 PARAMETROS GENERALES PARA LA EVALUACION DE LAS PROPUESTAS 

 

Requisitos Habilitantes: No otorgan puntaje como quiera que se trata de un criterio de verificación de 

cumplimiento; por tanto, el proponente que los acredite en su oferta alcanzará la habilitación. En caso de no 

cumplimiento se dará aplicación a las reglas de subsanabilidad. 

 

Factores de Ponderación: Acreditación de las condiciones y cumplimiento de los requisitos establecidos en 

el Capítulo IV de las condiciones técnicas. 

 

Los Resultados de las anteriores evaluaciones se publicarán en la página WEB de la Empresa, para que 

presenten sus observaciones dentro del término establecido en el cronograma del proceso de selección. 

CAPITULO VII 

7. ADJUDICACIÓN  

La adjudicación del contrato se hará por acto administrativo motivado, que será publicado en la página web 

de la empresa www.emserchía.gov.co, conforme a las fechas señaladas en el cronograma de la presente 

invitación. 

 

7.1 EFECTOS DE LA ADJUDICACION 

 

El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. No obstante lo anterior, si dentro 

del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la firma del mismo, sobreviene una inhabilidad o 

incompatibilidad, o se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado. 

 

7.2 DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA INVITACIÓN PRIVADA 

 

Dentro del mismo término de adjudicación, la empresa de servicios públicos de Chía EMSERCHIA E.S.P., por 

motivos o causas que impidan la escogencia objetiva del contratista, podrá declarar desierto el proceso, 

mediante acto administrativo motivado.  

CAPITULO VIII 

DEL CONTRATO 

http://www.emserchía.gov.co/
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8.1.  SUSCRIPCION DEL CONTRATO Y CONSTITUCION DE GARANTIA UNICA: Una vez notificado el 

acto de adjudicación, el proponente favorecido deberá suscribir el respectivo contrato en un término no 

prorrogable de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación. La negativa injustificada del proponente para 

firmar el contrato será causal para ejecutar la garantía de seriedad de la oferta y de ello se informará a la 

Cámara de Comercio y Contraloría General de la República para lo de su competencia, sin perjuicio de las 

acciones legales a que hubiere lugar para obtener la indemnización de perjuicios y demás conceptos no 

amparados en la respectiva póliza.  

 

En este evento la entidad mediante acto motivado podrá adjudicar el contrato al proponente que haya obtenido 

el segundo puntaje más alto, dentro de un término de quince (15) días hábiles siguientes a la no suscripción del 

contrato, siempre y cuando la propuesta sea favorable a los intereses de la entidad.  

Lo anterior no implica una nueva convocatoria o la subsanabilidad de requisitos habilitantes o presentación de 

documentos faltantes para los proponentes descartados o nuevos proponentes.  

 

8.2. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO: El contrato que surge del presente proceso se 

perfeccionará con la suscripción del mismo por las partes, para su legalización es necesario el pago de los 

impuestos a que haya lugar por parte del contratista, Para su ejecución se requerirá de la expedición del 

Registro Presupuestal, la aprobación de las garantías por parte de EMSERCHIA E.S.P., el registro presupuestal 

y la suscripción del Acta de Inicio por las partes.  

 

8.3. COSTOS ADICIONALES DEL CONTRATO: Serán de cargo del contratista los siguientes costos: El 

Contratista pagará todos los impuestos, derechos, tasas, contribuciones que se deriven del contrato, y por lo 

tanto su omisión en el pago será de absoluta responsabilidad del Contratista. 

 

CAPITULO IX 

DISTRIBUCION DE RIESGOS  

De acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 011 de 2017 Capitulo III numeral 3.5, se establece la siguiente 

distribución de riesgos, con el fin de ser evaluados y establecer su distribución.  

9.1 DEFINICIONES. 

Para los efectos del presente proceso de selección, se entenderán las siguientes categorías de riesgo: 

Riesgo Previsible: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del contrato y de la actividad 

a ejecutar es factible su ocurrencia. 

Riesgo Imprevisible: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible su previsión, es decir el 

acontecimiento de su ocurrencia, tales como desastres naturales, actos terroristas, guerra o eventos que alteren 

el orden público. 

Tipificación del Riesgo: Es la enunciación que se hace de aquellos hechos previsibles constitutivos de riesgo 

que pueden presentarse durante y con ocasión de la ejecución del contrato. 

Asignación del Riesgo: Es el señalamiento que hace la EMPRESA de la parte contractual que deberá soportar 

total o parcialmente la ocurrencia de la circunstancia tipificada, asumiendo su costo. El proponente deberá 

considerar dentro de su porcentaje de imprevistos para la presentación de la propuesta económica los riesgos 

descritos en la matriz que se presenta posteriormente. 

El proponente deberá hacer su propia valoración de los riesgos según su análisis y condición, esto para la 

definición de su porcentaje de imprevistos a incluir en la Propuesta, en el cual deberán estar incluidos los riesgos 
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previsibles anteriormente definidos. En todo caso, los riesgos previsibles adicionales que sean analizados y 

considerados por el proponente serán igualmente asumidos por él en la propuesta. De acuerdo con la 

distribución siguiente, no procederán reclamaciones del Contratista, basadas en la ocurrencia de alguno de los 

riesgos asumidos por él, y, en consecuencia, la Empresa no hará ningún reconocimiento, ni ofrecerá garantía 

alguna, que permita eliminar o mitigar los efectos causados por la ocurrencia de alguno de estos riesgos, salvo 

que dicho reconocimiento o garantía se encuentren expresamente pactados en el Contrato. 

1.  FACTORES DE RIESGO QUE PUEDEN GENERAR DESEQUILIBRIO ECONÓMICO 

Como factores precursores de eventos y causantes de cambios en la ecuación económica y la estructura de 

costos, gastos y egresos que debe considerar el futuro CONSULTOR, se han tenido en cuenta los siguientes 

factores, los cuales se presentan agrupados según las 7 categorías según COMPES 3714 de diciembre 1 de 

2011, de los acules a se anotan a continuación, con una descripción enunciativa de eventos propios de cada 

categoría, sin perjuicio de haber considerado otros eventos, que correspondan a dichas categorías: 

1.- Riesgos Económicos: Son aquellos que se derivan del comportamiento del mercado, tales como la 

fluctuación de los precios de los insumas, desabastecimiento y especulación de los mismos, entre otros. Por 

ejemplo, es usual que en contratos que involucran la ejecución de actividades en cuya estructura se ha definido 

un marco cambiarlo, se identifiquen alteraciones por el comportamiento de la moneda o por circunstancias 

colaterales que imponen una incidencia crítica. Así mismo, en los contratos de suministro de bienes o prestación 

de servicios, donde no es posible llevar a cabo el objeto del contrato por desabastecimiento o especulación 

dentro del mercado propio de los insumas. Su inclusión dependerá de la posibilidad de previsión del mismo. 

2.- Riesgos Financieros: Este riesgo tiene dos componentes básicos: el riesgo de consecución de financiación 

o riesgo de liquidez, y el riesgo de las condiciones financieras. El primero se refiere a la dificultad de conseguir 

los recursos financieros, ya sea en el sector financiero o el mercado de capitales, para lograr el objetivo del 

contrato. El segundo hace referencia a los términos financieros de dichos recursos, entre estos encontramos 

plazos, tasas, garantías, contragarantías, refinanciaciones entre otros. 

3.- Riesgos Operacionales: Son aquellos riesgos asociados a la operatividad del contrato. Entre estos 

encontramos: la posibilidad de que el monto de la inversión no sea el previsto para cumplir el objeto del contrato. 

También se presenta la extensión del plazo, cuando los contratos se realizan en tiempos distintos a los 

inicialmente programados por circunstancias no imputables a las partes. Adicionalmente, se presenta por la 

posibilidad de no obtención del objeto del contrato como consecuencia de la existencia de inadecuados 

procesos, procedimientos. 

4. Riesgos Tecnológicos: Se refiere a eventuales fallos en las telecomunicaciones, suspensión de servicios 

públicos, advenimiento de nuevos desarrollos tecnológicos o estándares que deben ser tenidos en cuenta para 

la ejecución del contrato así como la obsolescencia tecnológica. 

5.- Riesgos Ambientales: Se refiere a las obligaciones que emanan de las licencias ambientales, de los planes 

de manejo ambiental, de las condiciones ambientales o ecológicas exigidas y de la evolución de las tasas 

retributivas y de uso del agua. Por ejemplo, cuando durante la ejecución del contrato se configuren pasivos 

ambientales causados por mala gestión de la licencia ambiental y/o el plan de manejo ambiental o el costo de 

las obligaciones ambientales resulte superior al estimado no siendo imputables a las partes. 

6.- Riesgos Regulatorios: Son los posibles cambios regula torios o reglamentarios que siendo previsibles, 

afecten el equilibrio contractual. Por ejemplo, cambios en las tarifas, mercados regulados, cambios en los 

regímenes especiales (regalías, pensional), designación de zonas francas, planes de ordenamiento territorial, 

expedición de normas de carácter técnico o de calidad, entre otros. 

7.- Riesgos Sociales o Políticos: son aquellos que se derivan por cambios de las políticas gubernamentales que 

sean probables y previsibles, tales como cambios en la situación política, sistema de gobierno y cambio en las 

condiciones sociales que tengan Impacto en la ejecución del contrato. También suelen presentarse por fallas 
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en la manera en que se relacionan entre sí, el Gobierno y la población, grupos de interés o la sociedad. Por 

ejemplo los paros, huelgas, actos terroristas, etc. 

8. -Riesgos de la Naturaleza: Son los eventos causados por la naturaleza sin la intervención o voluntad del 

hombre, que aunque pueden ser previsibles por su frecuencia o diagnóstico están fuera del control de las partes. 

Para el ejercicio de tipificación, éstos se refieren a los hechos de la naturaleza que puedan tener un impacto 

sobre la ejecución del contrato, por ejemplo, los temblores, inundaciones, lluvias, sequías, entre otros, siempre 

y cuando los mismos puedan preverse. 

MATRIZ DE RIESGO 

 

TIPIFICACIÓN 

ESTIMACIÓN IMPACTO ASIGNACIÓN TIPO DE 

RIESGO 
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO 

ECONÓMICOS 

Fluctuación de los precios de los 

insumos  

Poco 

Probable 
Bajo  Contratista  

Desabastecimiento y especulación 

de precios  

Poco 

Probable 
Bajo Contratista  

Alteraciones por el 

comportamiento de la moneda  

Poco 

Probable 
Bajo Contratista 

SOCIALES O 

POLÍTICOS 

Cambios de las políticas 

gubernamentales que sean 

probables y previsibles que tengan 

impacto en la ejecución del 

contrato 

Poco 

Probable 
Bajo 

Contratista  

y/o Empresa 

Paros, huelgas, actos terroristas 

que incidan en la ejecución del 

contrato  

Poco 

Probable 
Bajo Contratista 

OPERACIONALES 

 

Posibilidad de que el monto de la 

inversión no sea el previsto para 

cumplir el objeto del contrato.  

Probable  Medio Contratista y/o Empresa 

Extensión del plazo, cuando los 

contratos se realizan en tiempos 

distintos a los inicialmente 

programados por circunstancias no 

imputables a las partes.  

Poco 

Probable 
Bajo Contratista y/o Empresa 

Posibilidad de no obtención del 

objeto del contrato como 

consecuencia de la existencia de 

inadecuados procesos, 

procedimientos, parámetros, 

sistemas de información y 

tecnológicos, equipos humanos o 

técnicos sin que los mismos sean 

imputables a las partes.  

Poco 

Probable 
Bajo Contratista y/o Empresa 

FINANCIEROS 

Dificultad de conseguir los 

recursos financieros, ya sea en el 

sector financiero o el mercado de 

capitales, para lograr el objetivo del 

contrato.  

Poco 

Probable 
Bajo  Contratista  
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POR LO ANTERIOR, LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CHÍA – EMSERCHIA E.S.P., SE 

PERMITE INVITAR 

A todas las Personas naturales, Jurídicas, Consorcios o Uniones Temporales consideradas legalmente 

capaces, previa invitación por parte de la entidad, conforme a las disposiciones legales vigentes, a la 

presentación de propuestas para la contratación del objeto ya referido. Los interesados en celebrar el contrato 

que aquí se trata, deberán adjuntar la documentación habilitante, y así mismo, propuesta económica y dentro 

del término indicado en el cronograma. 

Se da apertura al proceso de Invitación por Concurso de Méritos No. 010 de 2021, a los trece (13) días del mes 

de diciembre de 2021. 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADA 

ANDREA MILENA CASTILLO GALEANO 

Gerente – EMSERCHIA E.S.P. 

 
Proyectó: María Cristina Parra Espinosa/P.U. Dirección Jurídica y de Contratación 

Revisó: Leónidas Antonio Guevara Rodríguez/Director Jurídico y de Contratación 

 

 

 

 

Variaciones o fluctuaciones en 

tasas de interés o condiciones del 

mercado que afecten los flujos 

futuros del contratista. 

Poco 

Probable 
Bajo Contratista  

REGULATORIOS 

Son los posibles cambios 

regulatorios o reglamentarios que, 

siendo previsibles, afecten el 

equilibrio contractual. 

Poco 

Probable 
Bajo Contratista 

DE LA 

NATURALEZA 

Eventos causados por la 

naturaleza sin la intervención o 

voluntad del hombre, que, aunque 

pueden ser previsibles por su 

frecuencia o diagnóstico están 

fuera del control de las partes. 

Probable Medio Contratista y/o Empresa 

TECNOLÓGICOS 

Eventuales fallos en las 

telecomunicaciones, suspensión 

de servicios públicos, 

advenimiento de nuevos 

desarrollos tecnológicos o 

estándares que deben ser tenidos 

en cuenta para la ejecución del 

contrato, así como la 

obsolescencia tecnológica. 

Poco 

Probable 
Bajo 

Contratista 
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ANEXO 1 

CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA 

 

[Lugar, fecha] 

 

Señores 

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CHÍA – EMSERCHÍA E.S.P. 

Calle 11 No. 17 - 00 

Teléfonos (091) 8630248 – 8636881 – 8633687 

Chía Cundinamarca 

 

Referencia: Invitación por Concurso de Méritos No. 00 – 2021.  

 

El suscrito ____________, en calidad de Representante de _________, presenta esta Propuesta a la invitación 

Invitación por Concurso de Méritos No. 00 – 2021,  para la  

__________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________. 

En caso de resultar adjudicatario, me comprometo (nos comprometemos) a suscribir el contrato correspondiente 

dentro de los términos previstos, a cumplir con las obligaciones derivadas del mismo, de la Propuesta que 

presento (presentamos) y de las condiciones técnicas. Si la suscripción del contrato se lleva a cabo durante el 

período de validez de la Propuesta, es decir, antes de ___________, me comprometo a mantener todas las 

condiciones de la Propuesta. 

Declaro (Declaramos) así mismo: 

Que el (los) proponente(s), en este caso (Indicación clara del proponente o proponentes a nombre de quien se 

actúa), está compuesto por las siguientes personas, y que el nombre de su representante legal, dirección, 

teléfono y fax son los siguientes: (Información de cada uno de los integrantes que componen al proponente, si 

son varias personas; Si se tratara de un proponente persona jurídica, se puede adaptar la declaración, para 

suministrar la información allí requerida respecto de la sociedad proponente y su representante legal 

únicamente). 

Que por el sólo hecho de firmar esta carta, dejo (dejamos) constancia expresa del completo conocimiento de 

las condiciones técnicas, los anexos y adendas del presente proceso de invitación privada de contratación. Por 

lo anterior, manifiesto (manifestamos) mi (nuestra) aceptación y conformidad con los mismos. 

Que la propuesta que presento (presentamos) es irrevocable e incondicional, y obliga insubordinadamente al 

(los) proponente(s) que represento. 

Que el (los) Proponente(s) que represento (y sus integrantes, en caso de Consorcio o Unión Temporal) no se 

encuentra(n) incurso(s) en ninguna causal de inhabilidad o incompatibilidad señalada por la Constitución y las 

leyes colombianas para contratar con el Estado. 
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Que los profesionales propuestos para adelantar las actividades especificadas en las condiciones técnicas no 

se encuentran incursos en ninguna causal de inhabilidad o incompatibilidad señalada por la Constitución Política 

y las leyes colombianas para contratar con EMSERCHIA E.S.P. 

Manifiesto (Manifestamos) y declaro (declaramos) que mi (nuestra) propuesta no contiene ningún tipo de 

información confidencial o privada de acuerdo con la ley colombiana, y, en consecuencia, considero 

(consideramos) que EMSERCHIA E.S.P., se encuentra facultada para revelar dicha información sin reserva 

alguna, a  partir de la fecha de apertura de las propuestas, a EMSERCHIA E.S.P., a los demás proponentes o 

participantes en el proceso de selección y contratación impulsado, y al público en general (Esta declaración 

puede ser suprimida y sustituida por una en la que se declare que la propuesta contiene información 

confidencial, en el caso de ser ello así, debiendo indicar de manera explícita los folios en los cuales obra tal 

información, y la justificación legal y técnica que ampara los documentos que sean citados con la 

confidencialidad invocada, mencionando las normas, disposiciones, decisiones de organismos competentes y 

actos administrativos que le confieran tal confidencialidad a los mismos). 

Los suscritos (Integrantes del proponente en el caso de proponente plural; nombre del proponente, en caso de 

persona jurídica, adaptando la redacción del párrafo a tal circunstancia), quienes nos presentamos en calidad 

de proponentes al presente proceso de selección y contratación bajo (Forma o título bajo el cual se presenta la 

propuesta), declaramos y aceptamos, explícitamente, que asumimos la responsabilidad plena por los resultados 

y obligaciones del contrato ofrecido, según los términos del Reglamento que rige el proceso de contratación, y 

reconocemos que nos encontramos vinculados o comprometidos de manera ilimitada, incondicional, 

insubordinada y solidaria respecto de todas y cada una de las obligaciones o responsabilidades derivadas de 

la presentación de la propuesta, de la correspondiente adjudicación, y de la suscripción del contrato respectivo, 

conforme a las condiciones de responsabilidad previstas en la Ley. 

Que esta propuesta tiene el valor indicado en la propuesta económica y una vigencia de noventa (90) días 

calendario contados a partir de la fecha de su presentación, es decir, a partir de la fecha prevista en las 

condiciones técnicas para el cierre del presente proceso de oferta privada de contratación y apertura de las 

propuestas. 

Que aceptamos los términos del contrato y la forma de desembolso establecida en las condiciones técnicas del 

presente proceso y que en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del contrato, los pagos que se pacten 

dentro del mismo, deberán consignarse en la cuenta No. (Indicar clase de cuenta, número, banco, sucursal, 

ciudad, país y cualquier otro dato necesario). 

Que si nos adjudican el contrato, nos comprometemos a constituir las garantías requeridas dentro de los 

términos señalados para ello. 

Que la propuesta consta de _______folios en el Sobre 1, todos debidamente numerados, ________folios en el 

Sobre 2, todos debidamente numerados, _________ folios en el Sobre 3, todos debidamente numerados. En 

total (folios Sobre 1 + folios Sobre 2 + folios. 

Atentamente, 

  

Firma el Representante del Proponente, con nombre y cargo 

NOTA: La suscripción de la presente carta de presentación no subsana ni reemplaza aspectos específicamente 

solicitados dentro de las condiciones técnicas sobre los que el proponente debe hacer manifestación expresa.   
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Anexo 2 

PERSONAL OFRECIDO 

PERSONAL OFRECIDO 

NOMBRE: 

PERFIL PROFESIONAL: 

FECHA DE EXPEDICION DE LA MATRICULA PROFESIONAL: 

EXPERIENCIA ESPECIFICA 

ENTIDAD 

CONTRATANTE 

OBJETO DEL 

CONTRATO 

FECHA 

INICIACIÓN 

CONTRATO  

FECHA 

TERMINACIÓN 

CONTRATO  

TIEMPO 

LABORADO EN 

AÑOS 

  

  
        

  

  
        

 TOTAL AÑOS DE 

EXPERIENCIA 

ESPECIFICA 

  

        

 

 

 

  

_____________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL PROPONENTE 
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ANEXO 3 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE 

NOMBRE DEL PROPONENTE: 

ENTIDAD 

CONTRAT

ANTE 

CONTR

ATO 

NUMER

O 

OBJET

O DEL 

CONTR

ATO 

FECHA 

INICIACI

ÓN 

CONTR

ATO  

FECHA 

TERMINA

CIÓN 

CONTRAT

O  

VALOR 

DEL 

CONTR

ATO 

 

PORCENTA

JE 

PARTICIPA

CIÓN  

VALOR 

DEL 

CONTRAT

O * % 

PARTICIPA

CION 

VALOR 

DEL 

CONTR

ATO EN 

SMMLV 

                  

                  

 TOTAL 

VALOR 

EXPERIEN

CIA 

                

 

 

 

 

  

_____________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL PROPONENTE 
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ANEXO 4 

MODELO DE CARTA DE CONFORMACION DE CONSORCIO 

Señores 

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE CHIA- EMSERCHIA E.S.P 

CHIA-CUNDINAMARCA 

 

REFERENCIA: INVITACIÓN POR CONCURSO DE MÉRITOS No. 00 – 2021 

 

 

Los suscritos, _______________ (nombre del Representante Legal) y _______________ (nombre del 

Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de 

_________________________ (nombre o razón social del integrante) y ___________________________ 

(nombre o razón social del integrante), respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos 

convenido asociarnos en CONSORCIO, para 

participar en el CONCURSO DE MERITOS de la referencia cuyo objeto es 

____________________________, y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

 

1. La duración de este Consorcio será igual al término de la ejecución y dos (2) años más. 

2. El Consorcio está integrado por: 

NOMBRE                                 (%)  PARTICIPACION 

                                     

_________________________ ______________ 

_________________________ ______________ 

_________________________ ______________ 

3. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria, ilimitada y mancomunada. 

4. El representante del Consorcio es ____________________________ (indicar el nombre), identificado con 

C.C. No. ______________ de ____________________, quien esta expresamente facultado para firmar, 

presentar la Propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación, firmar el Contrato y tomar todas las 

determinaciones que fueren necesarias respecto a la ejecución y liquidación del Contrato con amplias y 

suficientes facultades. 

5. La sede del Consorcio es: 

Dirección ___________________________________________ 

Teléfono ___________________________________________ 

Telefax ___________________________________________ 

Ciudad ___________________________________________ 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 200__. 

______________________________________________ 

(Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes) 

______________________________________________ 

(Nombre y firma del Representante Legal del Consorcio) 
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ANEXO 5 

MODELO DE CARTA DE CONFORMACION DE UNION TEMPORAL 

 

 

Señores 

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE CHIA- EMSERCHIA E.S.P 

CHIA-CUNDINAMARCA 

 

REFERENCIA: INVITACIÓN POR CONCURSO DE MÉRITOS No. 00 DE 2021 

 

Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal) y __________________ (nombre del 

Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de 

______________________ (nombre o razón social del integrante) y 

___________________________ (nombre o razón social del integrante), respectivamente, manifestamos por 

este documento, que hemos convenido asociarnos en UNION TEMPORAL para participar en la LICITACIÓN 

PÚBLICA de la referencia, cuyo objeto es _________________________________________, y por lo tanto, 

expresamos lo siguiente: 

 

1. La duración de la Unión Temporal será igual al término de ejecución tres (3) años más. 

2. La Unión Temporal esta integrada por: 

 

NOMBRE TERMINOS Y EXTENSION COMPROMISO 

DE PARTICIPACION EN LA (%) 

EJECUCION DEL CONTRATO (*) 

____________ ____________________________ _______________ 

____________ ____________________________ _______________ 

(*) Discriminar en función de los ítems establecidos en el presupuesto oficial, para cada uno de los integrantes. 

3. La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es solidaria e ilimitada. 

4. El representante de la Unión Temporal es ____________________ (indicar el nombre), identificado con la 

Cédula de Ciudadanía No. ____________, de ___________, quien esta expresamente facultado para firmar y 

presentar la Propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación, para firmar el Contrato y tomar todas 

las determinaciones que fueren necesarias respecto a la ejecución y liquidación del mismo, con amplias y 

suficientes facultades. 

5. La sede de la Unión Temporal es: 

Dirección ___________________________________________ 

Teléfono ___________________________________________ 

Telefax ___________________________________________ 

Ciudad ___________________________________________ 

En constancia, se firma en _______________, a los ____ dias del mes de _____ de 200__. 

______________________________________________ 

(Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes) 

______________________________________________ 

(Nombre y firma del Representante Legal de la Unión Temporal)   

 

NUMERO MINIMO DE PARTICIPANTES: 

En el presente proceso de selección podrán participar personas jurídicas, nacionales o extranjeras, privadas, 

individualmente, en consorcio, en unión temporal y cooperativas, que se encuentren legalmente constituidas en 

el país, que a la fecha de cierre del presente proceso de selección se encuentren inscritas, calificadas y 
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clasificadas en el Registro Único de Proponentes de la respectiva Cámara de Comercio, en alguna de las 

actividades, especialidades y grupos requeridos en el presente pliego. 

En caso de presentarse propuestas por consorcios o uniones temporales conformadas por una Cooperativa y 

una empresa relacionada con el objeto a contratar, no operaran las prerrogativas de las cooperativas, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 6º numeral 2 de la ley 79 de 1988. 

NOTA: De acuerdo con el parágrafo 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, los pliegos de condiciones no 

serán objeto de cobro, respecto de la expedición de fotocopias de este tipo de documentos se seguirá lo 

dispuesto en el artículo 29 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo  Contencioso administrativo. 

De confo5rmidad con el decreto 1510 de 2013, Artículo 30. Adjudicación con oferta única. La Entidad Estatal 

puede adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una oferta siempre que cumpla con los requisitos 

habilitantes exigidos y satisfaga los requisitos de los pliegos de condiciones, sin perjuicio de las disposiciones 

especiales establecidas en la ley y el presente decreto para la subasta inversa, el concurso de méritos y las 

reglas particulares para los procesos con convocatoria limitada a las Mipyme. 

12.3. Queda prohibida la presentación de más de una propuesta directamente o a través de interpuesta persona 

o a su título de persona natural y jurídica simultáneamente. 
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ANEXO 6 

PROPUESTA ECONÓMICA 

Señores 

EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE CHIA- EMSERCHIA E.S.P 

CHIA-CUNDINAMARCA 

 

REFERENCIA: INVITACIÓN POR CONCURSO DE MÉRITOS No. 00 DE 2021 

PRESUPUESTO DE INTERVENTORIA 

PERSONAL TECNICO Y ADMINISTRATIVO 

A.  CARGO 
SUELDO MES 

BÁSICO 
F.M. 

% 

DEDICACIÓN 

TIEMPO 

MESES 
TOTAL 

          

          

          

       
 

  

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y AUXILIAR 
 

          

SUBTOTAL    $ -  

GASTOS OPERACIONALES MENSUALES 

B.  OTROS COSTOS 

DIRECTOS 

UNIDAD CANTIDAD V/UNITARIO TOTAL 

 
      0 

       0 

       0 

GASTOS DE LABORATORIO 

         

         

SUBTOTAL    $ -  

SUB TOTAL INTERVENTORIA  $ -  

IVA 19%  $ -  

COSTO TOTAL INTERVENTORIA  $ -  

 


